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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo está orientado en las actividades que desempeña el autor y la 

vinculación con la parte de mi formación profesional, como asesor en el desarrollo 

del análisis, depuración y procesamiento de la información de una base de datos 

para la obtención de la certificación de infraestructura educativa dentro del programa 

federal Escuelas al CIEN, perteneciente a la Secretaría de Educación Pública (SEP) 

y su aplicación en el Estado de México. 

 

Escribir esta memoria nace de la inquietud de transmitir las experiencias del 

mercado laboral del egresado en Geoinformática, describiendo las actividades 

realizadas en el programa Escuelas al CIEN, demostrando la importancia de la 

carrera en el análisis espacial, interpretación de los datos geoespaciales, manejo 

de las tecnologías de la información geográfica y como puede participar el 

profesionista dedicado a la Geoinformática en las diferentes dependencias 

gubernamentales para la solución de problemas espaciales, en específico para el 

proceso de certificación de escuelas. 

 

La Geoinformática es la rama del conocimiento que se enfoca al estudio de la 

naturaleza y estructura de los datos e información geográfica o espacial, con 

procedimientos, métodos y técnicas para su captura o levantamiento, 

almacenamiento, procesamiento, graficado y mapeo, así como al desarrollo de 

aplicaciones y a la comunicación de la información espacial o georreferenciada 

(Buzai, 1992). 

 

Por tal motivo para lograr mejores resultados ante este mundo dinámico que 

presenta un avance tecnológico, el Geinformático tiene la capacidad de crear datos 

geoespaciales haciendo uso de las metodologías, técnicas y herramientas con 

apego a la normatividad, integra datos geoespaciales de diferentes fuentes o 

medios de información, organiza e implementa los procedimientos del proyecto y 

representa por medio de productos cartográficos las soluciones a problemas 

geográficos. 
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En el caso de la actividad profesional para el desarrollo de la redacción de este 

trabajo es conocer y otorgar los beneficios de la certificación para aquellas escuelas 

que presenten un rezago en su equipamiento e infraestructura educativa. De ello, el 

programa de Escuelas al CIEN surge como una necesidad de la SEP para contribuir 

a la disminución del rezago en las condiciones físicas, de equipamiento y fortalecer 

las condiciones de operación y prestación del servicio educativo, donde se imparta 

una educación con calidad, equidad e inclusión a los alumnos inscritos en cada una 

de las escuelas del Estado de México. 

 

Para determinar las escuelas que serán beneficiadas por el programa, la Secretaria 

de Educación por medio de la Dirección de Información y Planeación, utiliza el 

equipo de cómputo más actual, así como las paqueterías necesarias (Excel, 

Access) para el análisis, procesamiento de las bases de datos que nos permitirán 

conocer y representar espacialmente (ArcGIS,QGIS) por nivel de prioridad las 

escuelas favorecidas para la certificación.  

 

La utilización de estos softwares y paqueterías constituye una herramienta 

importante para el desarrollo del programa, ya que por medio de ellos se realizarán 

los procesos necesarios (análisis, depuración, estandarización, cruces de bases de 

datos) que conllevan a la selección y representación de datos geoespaciales. Esta 

temática es un campo natural para el ejercicio y crecimiento profesional del 

Geinformático. 

 

Para conocer las actividades realizadas como profesionista la memoria se dividió 

en 8 apartados: el número 1, explica sus orígenes en la Secretaría de Educación 

del Estado de México (SEEM), el 2 expone sus fundamentos tanto en las Leyes 

como el interés del gobierno por promover la educación de calidad en espacios 

dignos y seguros, el 3 menciona tanto la justificación del proyecto como de la 

memoria, el 4 son los Objetivos del documento, así como el organigrama de la 

Secretaria de Educación y de la Dirección de Información y Planeación (DIP) y 

proyectos que se realizan, el 5 del método descriptivo para realizar este trabajo, el 
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6 describe Escuelas al CIEN sus objetivos, el estado, operación y tratamiento de la 

información del mismo, así como los retos dentro de la DIP, esto dará un panorama 

más amplio del trabajo desempeñado en esta dependencia, el apartado 7 describe 

las actividades realizadas dentro del programa Escuelas al CIEN, de las variables 

de trabajo y sus procesamientos a través del cruce de base datos en Excel,  y la 

conformación de la base final por medio del software estadístico Statistical Package 

for the Social Sciences (SPSS), aplicando el método de componentes principales 

para construir una medida estándar que permita el análisis espacial de la selección 

de nuestras escuelas y del proceso de estratificación de Dalenius y Hodges  

(Rosales, 2015) , que nos permitirá conocer el nivel de prioridad por el cual se 

atenderán las escuelas para certificarse. 

 

El trabajo que me fue encomendado es supervisar que el manejo y procesamiento 

de la información contenida en cada base de datos se depure y estandarice para 

que no se limite el desarrollo de cada una de las etapas que conlleva el proceso de 

certificación del programa de Escuelas al CIEN, para lo cual se mostrara su 

aplicación de los años 2016-2017 y 2017-2018.  

 

Por último, el apartado 8 muestra los resultados, alcances y reconocimiento que 

tuvo el programa de parte del Banco de Desarrollo de América Latina  y la UNESCO 

durante sus primeros años de operación, y del cual se hace referencia a las 

conclusiones y recomendaciones para un mejor desempeño en el trabajo. 
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1.- ANTECEDENTES 

 

La educación es un proceso humano-social que forma conciencias de civilidad en 

los educandos; el Estado de México, desde que nació, ha ofertado educación, lo 

cual se aceleró en 1981 cuando se promulga la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México y se crean 9 Secretarías y una PGJEM; entre ellas la 

Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social, “SECYBS,” quien planificó, 

dirigió y vigiló que la educación fuera útil y de calidad. 

En el año 1983, la entonces denominada SECYBS se ha encargado de proveer a la 

población mexiquense de los espacios educativos, culturales y deportivos 

necesarios para su desarrollo, a través de la Unidad de Instalaciones Educativas, 

que a partir de mayo de 1995 se transforma en la Coordinación de Instalaciones 

Educativas como resultado de una reorganización administrativa.  

El objetivo general de la Coordinación de Instalaciones Educativas fue el de 

instrumentar y operar mecanismos para la programación, supervisión, control y 

evaluación de las construcciones, el equipamiento y el mantenimiento de espacios 

educativos, culturales y deportivos en la entidad. (SEEM, 2012:3) 

No obstante, desde años anteriores a la creación de la Unidad de Instalaciones 

Educativas, esta función venía siendo promovida y ejercida por el Comité 

Administrador del Programa Federal para la Construcción de Escuelas (CAPFCE), 

organismo descentralizado del Gobierno Federal creado mediante Decreto de Ley 

del Presidente de la República Mexicana y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de abril de 1944, el cual fue modificado en el año de 1983. 

Este organismo, hasta antes de la creación del Comité de Instalaciones Educativas 

del Estado de México, había contribuido de manera importante en la ampliación de 

la infraestructura para los niveles de educación preescolar, básica, media superior 

y superior. 
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Derivado de la estrategia de descentralización de facultades, funciones y recursos 

que el Gobierno Federal implementó desde 1995, a fin de fortalecer las 

administraciones públicas estatales, se estableció la necesidad de federalizar la 

construcción de escuelas. Por lo tanto, el Programa de Desarrollo Educativo 1995-

2000, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 1996, 

establece la estrategia del Gobierno Federal para descentralizar los programas y 

recursos del CAPFCE hacia los gobiernos de los estados, para que éstos asuman 

gradualmente la plena responsabilidad de la infraestructura y equipamiento escolar, 

reforzando sus atribuciones de planeación educativa. 

En este contexto, a partir del 29 de febrero de 1996, el Gobierno del Estado de 

México suscribió con la Secretaría de Educación Pública, diversos convenios para 

la federalización de la construcción de escuelas en los niveles de preescolar, 

primaria y secundaria, en todas sus modalidades; así como en los niveles medio 

superior y superior. Ante tales circunstancias, el Gobierno del Estado de México 

valoró la necesidad de crear un Organismo que se encargara de coordinar, ejecutar 

y controlar el desarrollo de los programas federalizados y estatales de construcción, 

mantenimiento y equipamiento de la infraestructura educativa en la entidad por lo 

que se decidió fusionar los recursos estatales asignados a la Coordinación de 

Instalaciones Educativas, adscrita a la entonces denominada Secretaría de 

Educación, Cultura y Bienestar Social, con los recursos federales asignados a la 

Jefatura de Zona del CAPFCE, ubicada en el Estado de México. 

Este proceso dio por resultado, que mediante Decreto del Ejecutivo publicado en la 

Gaceta del Gobierno el 17 de febrero de 1998, se creara el Organismo Público 

Descentralizado de carácter estatal denominado Comité de Instalaciones 

Educativas del Estado de México (CIEEM), que tiene por objeto social planear y 

programar la construcción, reparación, mantenimiento, habilitación y equipamiento 

de la infraestructura educativa en todos los niveles y modalidades, para contribuir 

en la ampliación de la cobertura del servicio que la modernidad educativa exija y 

abatir los rezagos existentes en la entidad. 
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En el 2005, con la Reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de México, se modifica el nombre de la Secretaría de Educación, Cultura y 

Bienestar Social, por el de Secretaría de Educación. (SEEM, 2012:4-6) 

El 1 de febrero de 2008 se creó el Instituto Nacional de la Infraestructura Física 

Educativa (INIFED), encargado de fortalecer la infraestructura educativa en el país, 

emitiendo normas, especificaciones técnicas y guías operativas para la 

administración de los recursos destinados en materia educativa, trabajando en 

conjunto con el organismo estatal (CIEEM) encargada de llevar a cabo el 

mejoramiento de la infraestructura de los planteles educativos.  

Finalmente, el 22 de diciembre de 2010 mediante el Decreto número 252 de la H. 

"LVII" Legislatura del Estado, publicado en la Gaceta del Gobierno, se reforma la 

denominación del Título Octavo del Libro Tercero y los artículos 3.58, 3.59 y 3.60 

en su primer y último párrafos del Código Administrativo del Estado de México, en 

donde se cambia la denominación del Organismo por Instituto Mexiquense de la 

Infraestructura Física Educativa (IMIFE). 

Con la reforma educativa al artículo 3° y los resultados del CEMABE en el 2013,se 

evidenciaron las condiciones en las que se impartía la enseñanza en los planteles 

educativos; en respuesta el gobierno federal y la Secretaria de Educación  

desarrollan el programa de ESCUELAS al CIEN con el fin de disminuir el rezago de 

las condiciones físicas de los planteles educativos dotándolos de equipamiento para 

garantizar una educación de calidad, para ello el 19 de octubre de 2015 se firmó un 

Convenio de Coordinación y Colaboración para la potencialización de los Recursos 

del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) y aumentar el número de escuelas 

beneficiadas con el programa. 

Actualmente el gobierno federal mantiene su compromiso de contribuir y seguir la 

mejora de la calidad en la educación a través de la Certificación de la Infraestructura 

Física Educativa (CIEN) tanto pública como privada; para ello el INIFED cuenta con 

el Programa Nacional de Certificación, con el propósito de dar seguimiento y 

establecer estándares claros, con criterios y principios rectores en materia de 

calidad de los muebles e inmuebles de las escuelas del país. 
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2.- NORMATIVIDAD 

 

En este apartado se menciona como el gobierno se interesa en promover nuevos 

proyectos, estrategias y toma de decisiones sobre la calidad de la educación 

impartida en el estado, todo esto bajo las normas y leyes de la administración 

pública para destinar recursos para la elaboración de programas (como lo es 

Escuelas al CIEN) para el mejoramiento de las instituciones de educación. 

La presente memoria tiene su sustento en el artículo 3° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y en La Ley General de la Infraestructura Física 

Educativa, en específico en su Capítulo IV, artículo 16 y en el capítulo V en su 

artículo 19, que a continuación se mencionaran. 

El programa de ESCUELAS AL CIEN se fundamenta en el artículo 3° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde menciona que 

“Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado– Federación, Estados, 

Distrito Federal y Municipios, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria 

y media superior. “ 

Además, con la reforma al artículo en el año 2013 dice: “El Estado garantizará 

la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales y métodos 

educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de 

los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 

educandos.”  

Con el decreto del 15 de mayo de 2019, por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de los artículos 3º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, donde menciona que: 

“Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, 

Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, 

preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, 

preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media 

superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción 
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X del presente artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y será 

responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia.”  
 

Dónde:  

“Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de 

enseñanza aprendizaje. El Estado garantizará que los materiales didácticos, la 

infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones del entorno, sean 

idóneos y contribuyan a los fines de la educación.” 

 

Del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la tercera meta nacional 

“México con Educación de Calidad.” 

 

Por medio del objetivo “2 Plan de Acción”: articular la educación, la ciencia y el 

desarrollo tecnológico para lograr una sociedad más justa y próspera”; en donde, la 

educación de calidad será la base para garantizar el derecho de todos los 

mexicanos a elevar su nivel de vida y contribuir al progreso mediante el desarrollo 

de sus habilidades, conocimientos y capacidad innovadora que permitan construir 

una ciudadanía responsable y solidaria. 

 

Para realizar y poder cumplir este plan de acción, se retoma la primera estrategia 

de  “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad”, 

con el fin de modernizar la infraestructura y equipamiento a los centros educativos, 

bajo las siguientes líneas de acción que son: 

 

• Promover la mejora de la infraestructura de los planteles educativos más 

rezagados. 

• Asegurar que los planteles educativos dispongan de instalaciones eléctricas 

e hidrosanitarias adecuadas. 

• Modernizar el equipamiento de talleres, laboratorios e instalaciones para 

realizar actividades físicas, que permitan cumplir adecuadamente con los 

planes y programas de estudio. 
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• Incentivar la planeación de las adecuaciones a la infraestructura educativa 

considerando las implicaciones de las tendencias demográficas. 

 

Del Plan de Desarrollo Estatal 2011-2017 en el Pilar 1 “Gobierno Solidario”, en 

su Objetivo 1 de “Ser reconocido como el Gobierno de la Educación.” 

 

El fomento a la educación resulta de suma importancia para el desarrollo y, 

particularmente, para el bienestar de una sociedad, debido a que es la herramienta 

fundamental para una igualdad de oportunidades; con una educación de carácter 

universal se pueden reducir las diferencias existentes. 

 

Para cumplir con este objetivo, se han diseñado las siguientes estrategias: 

• Alcanzar una Educación de Vanguardia. 

• Impulsar la educación como palanca del progreso social.  

 

La educación es un instrumento necesario para integrar a los grupos en situación 

de vulnerabilidad, puesto que al garantizarles este acceso se materializan sus 

oportunidades y una igualdad a la educación.  

 

Del Plan de Desarrollo Estatal 2017-2023 en el Pilar Social “Estado De México 

Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente”, en su Objetivo 1.3 de 

“Garantizar una Educación Incluyente, Equitativa y de Calidad que promueva 

las Oportunidades de Aprendizaje a lo largo de la vida” 

 

Una educación de calidad coadyuva al bienestar de las familias y es el motor de 

crecimiento económico y desarrollo social, se define como la formación continua de 

habilidades, destrezas y aprendizajes del individuo; el principal reto del Estado es 

incrementar la cobertura de espacios educativos suficientes para la atención de los 

jóvenes, así como innovar y diversificar la oferta educativa con espacios educativos 

y equipamiento requerido para ejercer una educación de calidad.   
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Para cumplir con este objetivo, se ha diseñado la siguiente estrategia: 

• Contar con espacios educativos dignos y pertinentes para la población 

escolar, con énfasis en los grupos vulnerables. 

 

El Estado de México en materia educativa fortalecerá en las instituciones el 

desarrollo sostenible, la profesionalización del personal docente y la mejora de la 

infraestructura educativa, para generar una igualdad de oportunidades para todos, 

así con especial atención a los grupos vulnerables. 

 

Ley General de la Infraestructura Física Educativa (LGINFE) 

 

Esta Ley General de la Infraestructura Física Educativa tiene por objeto regular la 

infraestructura física educativa al servicio del sistema educativo nacional, 

establecido en el: 

 

Capítulo IV “Del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa” 

 

Artículo 16. El objetivo del Instituto es fungir como un organismo con capacidad 

normativa, de consultoría y certificación de la calidad de la infraestructura física 

educativa del país y de construcción, en términos de esta Ley, su reglamento y 

demás disposiciones aplicables, y desempeñarse como una instancia asesora en 

materia de prevención y atención de daños ocasionados por desastres naturales, 

tecnológicos o humanos en el sector educativo. 

Del capítulo V De las Atribuciones del Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa” 

 

Artículo 19. Son atribuciones del Instituto las siguientes: 

I. Emitir normas y especificaciones técnicas para la elaboración de estudios, 

proyectos, obras e instalaciones y participar en la elaboración de normas mexicanas 

y normas oficiales mexicanas en términos de lo dispuesto en la Ley Federal sobre 
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Metrología y Normalización, así como proponer su emisión y difusión, en materia de 

construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, 

reconstrucción, reconversión y habilitación de los inmuebles e instalaciones 

destinados al servicio del sistema educativo nacional; 

II. Formular y proponer programas de inversión para la construcción, mantenimiento, 

equipamiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción, reubicación y 

reconversión de los espacios destinados a la educación que imparta el Estado, de 

acuerdo con las disposiciones presupuestarias, así como realizar la supervisión de 

la obra, por sí o a través de los organismos estatales, de conformidad con las 

normas y especificaciones técnicas que se emitan para tal efecto: 

 

a) Revisar, validar y certificar proyectos ejecutivos para la construcción de 

espacios destinados a la educación pública en general, en el ámbito de sus 

atribuciones; 

 b) Certificar la calidad de la INFE en el Distrito Federal, en las entidades 

federativas en el caso de instituciones de carácter federal o cuando así se 

convenga con las autoridades estatales. El Instituto también certificará la calidad 

de la INFE en los casos de las escuelas particulares a que la autoridad federal 

otorgue el registro de validez oficial de estudios. 

III. Formular y proponer programas de inversión para la construcción, 

mantenimiento, equipamiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción, 

reubicación y reconversión de los espacios destinados a la educación que 

imparta el Estado, de acuerdo con las disposiciones presupuestarias, así como 

realizar la supervisión de la obra, por sí o a través de los organismos estatales, 

de conformidad con las normas y especificaciones técnicas que se emitan para 

tal efecto. 

IV. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones en materia de certificación de la 

INFE: 
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a) Establecer los lineamientos del Programa Nacional de Certificación de la 

INFE. 

b) Establecer los requisitos que deberá reunir la INFE para ser evaluada 

positivamente. 

c) Recibir y revisar las evaluaciones. 

d) Dictaminar en el ámbito de sus atribuciones sobre las evaluaciones 

realizadas. 

e) Determinar los criterios y la calificación que deberá cumplir la INFE para 

obtener el certificado. 

f) Establecer los requisitos profesionales que deberán reunir los evaluadores que 

lleven a cabo la certificación de la INFE. 

g) Difundir el Programa Nacional de Certificación de la INFE a las instituciones 

del Sistema Nacional de Educación y a la sociedad en general. 

h) Revisar, validar y certificar proyectos ejecutivos para la construcción de 

espacios destinados a la educación pública en general, en el ámbito de sus 

atribuciones. 

i) Certificar la calidad de la INFE en el Distrito Federal, en las entidades 

federativas en el caso de instituciones de carácter federal o cuando así se 

convenga con las autoridades estatales. 

VIII. Promover, en coordinación con las autoridades correspondientes, la 

participación social en la planeación, construcción y mantenimiento de los espacios 

educativos; 

IX. Impartir capacitación, consultoría y asistencia técnica, así como prestar servicios 

de asesoría a los organismos, entidades, instituciones o personas que lo requieran, 

en materia de elaboración de proyectos, ejecución, supervisión y normatividad de la 

INFE, así como para determinar los mejores esquemas u opciones de seguridad de 

la INFE. 
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XIII. Realizar la supervisión en materia de ejecución de obra de la INFE destinada 

a la educación pública en general, con base en los convenios que se suscriban, en 

su caso, con las entidades educativas federales o locales. 

XV. Desarrollar programas de investigación y desarrollo en materia de INFE de 

nuevos sistemas constructivos y proyectos arquitectónicos; diseño de mobiliario y 

equipo, así como la incorporación de técnicas y materiales de vanguardia y 

tradicionales, ecológicos, regionales, económicos y de seguridad, de acuerdo con 

las directrices de política educativa. 

 

De la Ley de Coordinación Fiscal en el artículo 52 dice: 

 

Artículo 52.- Las aportaciones que con cargo a los Fondos de Aportaciones 

Múltiples y para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, a que se 

refiere el artículo 25 de esta Ley, fracciones V y VII, respectivamente, que 

correspondan a las entidades, podrán afectarse para garantizar obligaciones en 

caso de incumplimiento, o servir como fuente de pago de obligaciones que se 

contraigan en términos de los convenios que celebren las Entidades Federativas 

con la Federación, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

mediante los cuales se establezcan mecanismos de potenciación, financiamiento o 

esquemas similares respecto de dichos Fondos. 

 

La realización de estos programas se desprende de la participación del gobierno 

federal, estatal y municipal  con la  creación de nuevas leyes y en especial la reforma 

educativa al artículo 3° la cual nos dice que “… se garantizará la calidad en la 

educación obligatoria de manera que los materiales y métodos educativos, la 

organización escolar, la infraestructura educativa garanticen el máximo logro 

de aprendizaje…” , con el fin de mejorar la calidad de educación de los planteles 

educativos de educación básica, media superior y superior que presenten mayores 

carencias (en cuanto infraestructura educativa), de acuerdo a los resultados del  

CEMABE y a la información correspondiente a las Subsecretarías de Educación 

Media Superior y Superior. 
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3.- JUSTIFICACIÓN  

 

La importancia del gobierno de ofrecer una educación de calidad se retoma a partir 

de la reforma educativa y relativa al artículo 3 (reformado en mayo de 2019) en tema 

de educación y a los artículos 16 y 19 del INFE de garantizar espacios educativos 

con la Infraestructura en buen estado como parte fundamental de la educación para 

disminuir el rezago educativo.   

El Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018 establece como una de las metas 

nacionales lograr un México con educación de calidad. Para ello, el Plan 

Nacional de Desarrollo ubica a la escuela en el centro de la política nacional, 

reconociendo   que existen condiciones   que generan   inequidad en el servicio 

educativo (PND, 2012). 

Investigaciones en torno a la problemática del rezago y abandono escolar han 

identificado que una de las causas relevantes de abandono escolar, tiene que 

ver con que las escuelas no cuentan con condiciones de infraestructura, 

mobiliario y equipamiento adecuados que les permitan desarrollar con éxito sus 

actividades educativas. 

El Censo de Maestros, Escuelas y Alumnos de Educación Básica y Especial 

realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en el 2013, 

permitió identificar al rezago físico de las escuelas como uno de los problemas 

urgentes que el sistema educativo debe atender.  

Otros datos que arrojo el censo revelaron que el 26% (veintiséis   por ciento) de los 

inmuebles escolares   de educación pública en el país no se construyeron con fines 

educativos, y el 2% (dos por ciento) de los inmuebles, están construidos con 

materiales ligeros y precarios.” 

El Estado Mexicano, a través de sus tres órdenes de gobierno está obligado a 

garantizar que los inmuebles escolares cuenten con las condiciones físicas 

básicas que permitan su funcionamiento. 
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Por ello el Gobierno del Estado en su plan de desarrollo estatal, en su papel de 

Gobierno Solidario plantea en el Pilar 1 ofrecer una mayor igualdad de 

oportunidades para el mejoramiento de las condiciones de desarrollo humano y 

social, teniendo como líneas de acción los siguientes objetivos: 

 

Objetivo I. Ser reconocido como el Gobierno de la Educación. 

Objetivo 2. Combatir la pobreza. 

Objetivo 3. Mejorar la calidad de vida de los mexiquenses a través de la 

transformación positiva de su entorno. 

Objetivo 4. Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos 

en situación de vulnerabilidad. 

El contenido de la presente memoria se vincula más con el Objetivo 1, ya que el 

fomento y calidad de la educación resulta de suma importancia para el desarrollo y 

el bienestar de una sociedad; para poder lograr esto se plantean dos estrategias 

que aseguren el cumplimiento del PDE en cuanto a la educación y estas son:  

a).- Alcanzar una Educación de Vanguardia 

• Mejorar la calidad de la educación en todos sus niveles. 

• Promover el equipamiento de las instituciones educativas, y el uso de modernas   

tecnologías y recursos didácticos suficientes por parte de los alumnos. 

• Consolidar instituciones educativas eficaces y con ambientes de aprendizaje 

adecuados. 

• Fomentar instalaciones educativas suficientes, pertinentes y dignas. 

b).- Impulsar la educación como palanca del progreso social 

• Fortalecer la gestión para obtener más recursos de la Federación y destinarlos 

para los programas educativos de la entidad. 

• Fomentar la rehabilitación de escuelas en condiciones precarias. 
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En particular, el actual gobierno federal en su Plan Nacional de Desarrollo 2019-

2024 establece en su Política Social que en 2024 la población de México esté 

viviendo en un entorno de bienestar; que en materia de educación garantizara el 

acceso de todos los jóvenes a la educación en todos los niveles, y a mejorar las 

condiciones materiales de las escuelas del país para una educación de calidad, con 

el programa: 

• Programa Nacional de Reconstrucción: está orientado a la atención de la 

población afectada por los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018, 

donde se prioriza la atención a quienes habiten en zonas con mayor grado 

de marginación, con población mayoritariamente indígena o con altos índices 

de violencia, y considerando las localidades con mayor concentración de 

daños materiales, la proporcionalidad de la afectación por el número de 

inmuebles con mayor daño en la infraestructura. 

De lo anterior, el gobierno estatal ante dichas acciones se alinea al PND, en su Pilar 

Social “Estado De México Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente”, con 

su Objetivo 1.3 de “Garantizar una Educación Incluyente, Equitativa y de Calidad 

que promueva las Oportunidades de Aprendizaje a lo largo de la vida”, incrementar 

la cobertura de espacios educativos suficientes para la atención de los jóvenes, así 

como innovar y diversificar la oferta educativa con espacios educativos y 

equipamiento requerido para ejercer una educación de calidad, teniendo como 

líneas de acción: 

• Atender a las demandas y necesidades de construcción de la infraestructura 

física educativa. 

• Realizar acciones para que los inmuebles educativos cuenten con las 

condiciones de accesibilidad para las personas con discapacidad. 

• Rehabilitar, acondicionar y equipar los inmuebles educativos de la entidad, 

conforme a las necesidades de los estudiantes. 

• Diseñar un programa de reparación y mantenimiento de escuelas, con la 

participación de la comunidad escolar. 
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La Secretaria de Educación del Estado en conjunto de la Dirección de Información, 

Programación y Evaluación se rigen con el objetivo 1.3 de “Garantizar una 

Educación Incluyente, Equitativa y de Calidad que promueva las Oportunidades de 

Aprendizaje a lo largo de la vida”, retomando las líneas de acción del Plan de 

Desarrollo Estatal con el fin de otorgar una educación de calidad con espacios 

dignos y eficientes, mejorando las instalaciones y equipamiento de las escuelas del 

estado. 

Escribir esta memoria acerca del Programa de Escuelas al CIEN abrirá un 

panorama de las exigencias, retos, aprendizajes e innovaciones en las distintas 

áreas con las que se encontrará el geinformático egresado en el desempeño laboral. 

Durante la formación académica surge la inquietud e incertidumbre de que hay 

después de egresar, en donde desempeñar los conocimientos y habilidades 

adquiridas en el transcurso de mi carrera; de estas y más interrogantes surge el 

interés por presentar este escrito y dejar plasmadas las experiencias laborales en 

una memoria que ayudará a nuevas generaciones de estudiantes a tener una visión 

más amplia del medio en que pueda desarrollarse un geinformático y uno de ellos 

en el ámbito de la educación, un terreno poco explorado en cual se puede realizar 

aportaciones a diferentes problemáticas. 
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4.- OBJETIVOS 

 

Objetivo General 

Compartir la experiencia profesional del Geoinformático en el ámbito laboral dentro 

de la Secretaría de Educación del Estado de México, en particular, en la 

participación para el desarrollo del programa de Certificación de Infraestructura 

Educativa Nacional (Escuelas al CIEN) del Sector Educativo Estatal. 

Objetivos Particulares 

Describir las actividades y aportaciones realizadas en el Programa Escuelas al 

CIEN. 

Demostrar el campo multidisciplinario que tiene la Geoinformática en la integración, 

procesamiento y organización de datos geoespaciales, así como las aportaciones 

al Programa. 

Aportar sugerencias en la formación de las nuevas generaciones de 

geoinformáticos. 
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ORGANIGRÁMA 
 

La Secretaría de Educación, como Dependencia del Gobierno Estatal tiene un 

sistema de trabajo basado en la mejora continua y de calidad en la educación; su 

función se basa en garantizar una educación incluyente, equitativa y de calidad que 

promueva las oportunidades de aprendizaje de todo individuo en el estado. Para 

ello, cuenta 79 unidades administrativas: una Secretaría, seis Unidades Staff de 

Secretaría, una Subsecretaría General, tres Subsecretarías, cinco Unidades Staff 

de Subsecretaría, siete Direcciones Generales, siete Direcciones de Área, 37 

Subdirecciones, nueve Departamentos y tres Delegaciones Administrativas, que 

contribuyen a obtener mejores resultados en materia educativa. 

La Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

cuenta con una Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

(UIPPE) que realiza las acciones de recopilación, integración, análisis y generación 

de la información programática - presupuestal, y de avance de metas de los 

programas, en materia educativa. 

Participa en la elaboración del Plan de Desarrollo del Estado de México, en los 

programas sectoriales, regionales y especiales y verifica su congruencia con el Plan 

Nacional de Desarrollo. Así como, coordinar la integración y en su caso, 

actualización o reconducción de los programas que integren el presupuesto anual. 

A continuación, en la Figura 1 se muestra el organigrama institucional: 
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FIGURA 1: Secretaría de Educación del Estado de México, 2016 
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Cabe mencionar que la Dirección General cuenta con dos direcciones que son: 

Dirección de Planeación, Programación y Evaluación (DPE), y Dirección de 

Información y Planeación (DIP). La dirección a la cual me encuentro adscrito (DIP) 

cuenta con tres áreas de trabajo y son la de Seguimiento Complementario, 

Seguimiento Presupuestal y Estadística, área en la que desempeño como 

Geinformático apoyando en los diferentes programas que se llevan en esta 

Dirección de Información y Planeación. 

La DIP para el cumplimiento de sus atribuciones tiene como objetivo: 

• Coordinar y operar la planeación, programación e integración de información, 

así como la generación de informes, estadísticas e indicadores, promoviendo 

la vinculación y el intercambio de información. 

Teniendo como funciones: 

• Coordinar y vigilar la integración de la información estadística, geográfica e 

indicadores que se derivan de los procesos a cargo de la Coordinación 

Estatal. 

• Validar y presentar a las autoridades educativas, la estadística básica y de 

registros administrativos de evaluación. 

• Apoyar la integración de los planes y programas operativos anuales y de 

mediano plazo de las unidades administrativas de la Coordinación Estatal 

• Elaborar anexos estadísticos de la Coordinación Estatal a incluir en los 

informes requeridos. 

• Coadyuvar en la integración de la información de solicitudes y seguimiento 

de atención a la ciudadanía y autoridades educativas. 

• Actualizar permanentemente las coordenadas geográficas del nomenclátor 

de centros de trabajo, conforme a metodologías y fuentes de información 

oficiales en la materia. 
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El personal que conforma el Área de Estadística para la elaboración de los 

proyectos geoestadísticos en materia educativa es de siete personas con 

diferentes perfiles, pero con un mismo enfoque, que es elaborar, actualizar y 

consolidar las cifras de los programas que se manejan en la DIP.   

En la figura 2, se muestra la organización interna de la DIP: 

FIGURA 2: Áreas Staff, elaboración propia. 
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El área de estadística se divide en dos áreas de apoyo (Geografía y Planeación), 

estas para cumplir con las funciones de la Dirección y así cumplir con los 

proyectos que se tiene en la propia área, por ello cuentan con un equipo 

multidisciplinario con los siguientes perfiles y proyectos a cargo: 

 

 

 

 

 

 

FIGURA 3:  Área de apoyo de Estadística, elaboración propia. 

 

A continuación, se presentan algunos de los proyectos que se realizan en el área 

de estadística, con el fin de contar con información oportuna se trabajan de manera 

permanente para tener actualizado la base de datos para la generación de reportes 

para su consulta y desarrollo de los demás proyectos de las demás áreas dentro de 

la DIP. 
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PROYECTOS DE ESTADÍSTICA 
 

Como primera actividad del área de estadística es la consolidación de las bases de 

datos de plazas existentes, que son ofertadas en cada concurso de oposición que 

son dadas de alta en el sistema de asignación de plazas docentes para generar los 

reportes periódicamente de la vacancia de plazas de los diversos tipos de 

evaluación, como lo son: 

*Ingreso educación básica 

*Ingreso educación media superior 

*Promoción educación básica 

*Promoción media superior 

*Evaluación diagnostica de educación básica. 

*Evaluación diagnostica de educación media superior. 

*Evaluación de desempeño de educación básica. 

*Evaluación de desempeño de educación media superior. 

 

Posteriormente se organiza las bases de datos de los resultados de las 

evaluaciones de Ingreso, Promoción, Diagnostica y Desempeño, con el fin de llevar 

un control y seguimiento del Personal Docente por función (Docente Director, 

Supervisor, ATP,) que se encuentran asignados a un Centro de Trabajo. 

Se elabora un análisis estadístico comparativo de los resultados obtenidos en los 

concursos de oposición de ingreso, promoción, desempeño y diagnóstica, con la 

finalidad de conocer las necesidades y fortalezas de los docentes evaluados; con lo 

anterior se emite un reporte al área correspondiente para implementar los cursos de 

capacitación y actualización.  

La información que se desarrolla en estadística es muy importante ya que de ahí se 

originan los insumos para realizar los procesos en el área de geografía para los 

proyectos que se tiene a su cargo, es por ello que la calidad de la información que 
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resulta del análisis y procesamiento tiene que ser confiable para entregar los 

resultados en tiempo y forma. 
 

PROYECTOS DE GEOGRAFÍA 
 

Proyecto de Regionalización 

Objetivo Principal 

Operar y consolidar los sistemas de información y planeación, orientados a la 

formulación y seguimiento de la ejecución del plan y programas sectoriales, 

regionales y especiales de la Secretaría de Educación. 

 

¿Qué es la Regionalización? 

El estudio de la regionalización se refiere subdividir o fraccionar una entidad en un 

conjunto o sistema de regiones menores dentro de los límites, de manera que facilite 

el ejercicio del control administrativo, asignación de los recursos y políticas de 

dirección de programas. 

La regionalización es una herramienta dinámica, porque se ajusta a las 

transformaciones socio-espaciales y permite aplicarla de manera que cumpla con 

propósitos de desarrollo para distintos plazos (Isidro, 2010). Así, una regionalización 

puede cambiar y ajustarse en el tiempo o bien pueden coexistir varias 

regionalizaciones cumpliendo cada una un objetivo específico. 

Tipos de Regiones 

La regionalización es un concepto puramente geográfico que se adapta a las 

necesidades de organización del terreno para diferentes actividades, por lo tanto, 

para iniciar el proyecto de regionalización se analizaran cuatro tipos de regiones con 

base en el estudio de “Región, regionalización y regionalidad “ (Santiago, 2015) y 

son: 
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• La región homogénea puede caracterizarse como una unidad territorial 

definida mediante un factor único ya sea social, físico, climatológico o político. 

Este concepto parte teóricamente de la región económica o productiva, que 

considera que el crecimiento de la región dependerá en general de su 

capacidad productiva, y en particular de sus posibilidades de exportación. 

• La región polarizada o nodal, basada en la caracterización regional de la 

Teoría del Lugar Central, se refiere a unidades definidas a partir de la 

interdependencia funcional y de la densidad de flujos entre sus elementos, 

es decir, entre una centralidad y sus áreas satélites, por lo que, al ser 

cambiante y dinámico, sus límites sean muy precisos. 

• La región plan, programa, jurídico-política o administrativa, definida en 

base a intereses y objetivos específicos de índole administrativo y de política, 

buscando alcanzar la máxima eficiencia de programas y estrategias públicas. 

• La región natural o geográfica, definida básicamente a partir de criterios 

geográficos. 

La regionalización es un concepto geográfico que se adapta a las necesidades de 

organización para diferentes actividades y en este proyecto de la secretaria de 

educación se desarrollará por tipo plan o programa con el fin de recopilar, integrar, 

analizar y generar la Información de avance de metas, de estadística básica y 

geográfica y de programas como: 

• Informe de Situación Municipal en Materia Educativa: en este proyecto todos 

los integrantes del área de estadística participan por la diversidad de temas 

que aborda el proyecto, tales como rezago educativo, demografía, matrícula 

de alumnos y docentes, dotación de servicios (agua, drenaje, energía 

eléctrica, internet, etc). 
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• Planificación de sedes para el registro de sustentantes y docentes en servicio 

para los procesos que realiza anualmente la CESPD: en esta parte del 

proyecto se apoya a la Secretaría de Educación y a la CESPD con la 

ubicación de escuelas y subdirecciones regionales de forma estratégica para 

la distribución de los sustentantes y docentes en servicio en todo el Estado, 

reduciendo tiempos de traslados y mejor cobertura para llevar a cabo el 

registro. 

• Apoyo a la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente (CESPD) 

para la distribución de sedes de aplicación para las evaluaciones de ingreso, 

promoción y permanencia: anualmente el área de geografía apoya a la 

CESPD en la ubicación de sedes de aplicación por medio de google my 

maps, remitiendo vía correo electrónico el link donde los sustentantes podrán 

visualizar su sede donde presentarán el examen. 

 

FIGURA 4: Link de sedes de aplicación de ingreso, promoción y permanencia, fuente CESPD (2018) 

 

En la siguiente figura se puede observar el mapa de regionalización interna de la 

DIP:
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FIGURA 5.- Regionalización 
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Georreferenciación de Escuelas 

 

Objetivo 

Disponer de la ubicación geográfica de todos los inmuebles donde se imparte 

educación básica, media superior y superior, con el fin de que se programen los 

proyectos de mejora de los planteles educativos y de la distribución de sedes para 

la evaluación docente. 

¿Qué es la Georreferenciación? 

 

La georreferenciación consiste en ubicar un objeto en el espacio tridimensional con 

respecto a la tierra utilizando un sistema de coordenadas y un datum determinado. 

Su principal uso consiste en establecer las relaciones entre las imágenes raster y 

vectoriales en un sistema de coordenadas. Además de determinar el lugar en el 

espacio de los elementos geográficos, permite establecer la correcta posición y la 

exacta ubicación de un punto en un plano cartográfico, (Dávila, 2012). 

Para el proyecto de georreferenciación la ubicación correcta de las escuelas es la 

base principal de los demás proyectos, es por ello que tener bien ubicadas las 

escuelas nos permitirá mejorar la toma de decisiones, seguimiento y monitoreo de 

los programas que lleva a cabo la Secretaría de Educación en el departamento 

información y planeación.  

La cartografía geoestadística de las escuelas es proporcionada principalmente por 

la Dirección de Educación Básica y Media Superior, información del INEGI y el 

SEIEM, la cual constituye un insumo indispensable para la planeación, recolección 

de los datos y el seguimiento de la cobertura geográfica para el proceso de 

georreferenciación.  

La base de datos se analiza y se depura mediante el software de Arc Gis, eliminando 

inconsistencias en los datos que interfieran en la georreferenciación; posteriormente 

se procesa, transforma en kml los datos puntuales y se analiza con la herramienta 

de google earth junto con el sistema de consulta de INEGI del CEMABE para ubicar 

de manera precisa los planteles educativos. 
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En la siguiente figura se observa el esquema de trabajo de la georreferencia: 

FIGURA 6.- Esquema de trabajo
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Durante el desarrollo de la corrección de los centros de trabajo, como primera 

prioridad es de iniciar la georreferenciación con los planteles de educación básica, 

ya que al ubicar la escuela a puerta de escuela es necesaria para actualizar y 

alimentar la base de datos del Catálogo de Centros de Trabajo de la Dirección de 

Información y Planeación, para su respectiva publicación y consulta a la misma, así 

como llevar a cabo el programa de escuelas al cien. 

Por otra parte, la base de datos  que se genera en el proyecto de georreferencia 

son de gran utilidad para la Coordinación Estatal del Servicio profesional Docente    

(CESPDEM), ya que como un órgano desconcentrado dependiente de la Secretaría 

de Educación, se le proporciona el catálogo de centros de trabajo para actualizar la 

base de datos del Sistema de Administración del Servicio Profesional Docente del 

Estado de México (SIAPRODEM), con el fin de ayudar al maestro a ubicar 

espacialmente la escuela en donde se encuentra la plaza vacante, esto con apego 

a la Ley General del Servicio Profesional Docente en su artículo 13 que dice: “Corresponderá 

a las autoridades Educativas locales instalar sedes suficientes para la aplicación de los 

instrumentos de evaluación en función al número de aspirantes, así como determinar su 

ubicación geográfica”, y así  elegir una de las plazas ofertadas en los  diferentes 

concursos de oposición para el ingreso y la promoción al sector educativo estatal  

que cada año se lleva a cabo mediante convocatorias, en el evento público de 

asignación de plazas en donde se muestran todas las plazas vacantes que los 

niveles educativos remiten a la Coordinación para que los docentes evaluados 

puedan visualizar, analizar y escoger una de las plazas ofertadas de acuerdo a sus 

interés y necesidades.  

En la siguiente Figura 7 se puede observar cómo se visualiza la vacancia en el 

SIAPRODEM: 
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FIGURA 7: Visualizador de vacancia del SIAPRODEM, fuente CESPDEM (2017) 

 

Posteriormente y como último paso se generan y se entrega el nombramiento que 

acredita al docente frente al centro de trabajo para desempeñar sus funciones y 

responsabilidades en materia educativa. 

La georreferencia de escuelas es un proyecto importante para la CESPD ya que es 

su principal insumo para la plataforma SIAPRODEM, que con ello se orienta la 

ubicación precisa de las plazas que se ofertan en cada uno de los concursos que 

anualmente se desarrollan, por tal motivo su actualización es permanente dentro 

del área de geografía para cualquier consulta o peticiones de información de otras 

dependencias de la Secretaría de Educación. 
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5.-METODOLOGÍA  
 

Para la elaboración de la presente memoria relacionada con el proceso de 

certificación de infraestructura educativa dentro del Programa Escuelas al Cien en 

el Estado de México, se expone el papel del egresado de Geoinformática en la 

Dirección de Información y Planeación (DIP). Se plantea una metodología basada 

en la descripción de las diferentes actividades realizadas en el campo profesional 

de la administración del servicio público educativo y obtener así un panorama más 

amplio de la versatilidad del perfil del geinformático. La descripción de las 

actividades y aportaciones realizadas como profesional en la Secretaría de 

Educación y en específico en la DIP, como asesor de área en el proceso y análisis 

de la información, contempla: 

 

• ETAPA 1: Actividades generales del programa Escuelas al Cien, sus 

objetivos y estado de la información obtenida por la SEDUC. 

• ETAPA  2: Definición y funciones que realizan cada área del proyecto para 

la validación y procesos de la base de datos de planteles. 

• ETAPA  3: Resultados y aportaciones al proyecto como egresado de la 

Facultad de geografía, conclusiones y sugerencias para un mejor 

desempeño en el trabajo. 
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6.- Programa de Certificación de Infraestructura Educativa del Estado de 

México 

 
6.1. Actividades generales de Escuelas al CIEN. 
 

El Programa instrumentado por el Gobierno Federal (administración 2012-2018) 

buscaba lograr la disminución del rezago en las condiciones físicas de las escuelas 

públicas de educación básica y al fortalecimiento de la gestión escolar para mejorar 

la prestación del servicio educativo con una mayor calidad, obteniendo un 

mejoramiento en el equipamiento de los centros educativos y un desarrollo en el 

aprendizaje de la población. De ello en 2015, como parte de la reforma educativa 

se anunció la emisión de Bonos de Infraestructura Educativa como una de las 

principales medidas implementadas para mejorar las instalaciones de escuelas 

públicas del país, por medio de la potenciación de recursos del Fondo de 

Aportaciones Múltiples (FAM), la cual consistió en un esquema financiero para 

proyectos de infraestructura física educativa financiados con Certificados de 

Infraestructura Educativa Nacional (CIEN). 

 

Antecedentes del Programa Escuelas al CIEN 

GRÁFICO 1: Elaboración propia con base en datos Auditoría Superior de la Federación (2015) 
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Los avances del Programa y la implementación del Programa Escuelas al CIEN, 

focalizó sus acciones en la atención de las carencias físicas que tienen los Planteles 

educativos con mayor rezago y con el fin de que consoliden las acciones que en 

materia de mejora y equipamiento se consolidará una base de datos donde se 

contemplarán aquellos planteles que la Secretaria de Educación y el Instituto 

Nacional de Infraestructura Educativa (INIFED) determinen para contribuir a la 

mejora de condiciones de infraestructura física de escuelas públicas en sus 

diferentes 1 niveles de educación básica que tengan alta prioridad de atención y 

contar con el apoyo del programa para su certificación. 

6.2. Objetivo general de ESCUELAS AL CIEN 

De acuerdo a las reglas operativas del programa, el objetivo es “Contribuir a la 

disminución del rezago en las condiciones físicas, de equipamiento y de uso de las 

TIC, así como al fortalecimiento de la autonomía de gestión escolar, para mejorar 

las condiciones de operación y prestación del servicio educativo con calidad, 

equidad e inclusión en las Escuelas públicas de educación básica”. 

6.3. Objetivos específicos de ESCUELAS AL CIEN 

Con base a los Lineamientos y Objetivos de ESCUELAS AL CIEN los objetivos 

específicos son: 

Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas públicas 

de educación básica, poniendo a disposición de la comunidad escolar apoyos 

económicos que le permitan atender sus necesidades cotidianas de operación y 

desarrollar sus capacidades, a fin de coadyuvar en la prestación de un servicio 

educativo con calidad y equidad. 

 

 
1 Los niveles que comprende Educación Básica son: Educación Preescolar, Educación Preescolar Indígena, 
Educación Primaria, Educación Primaria Indígena, Educación Secundaría y Telesecundaria. 



                                                                                              

41 
 

Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica, 

implementando acciones para la toma de decisiones en favor de la calidad del 

servicio educativo. 

Contribuir a la mejora de condiciones y mantenimiento de infraestructura física de 

escuelas públicas de educación básica con alta prioridad de rezago, a través del 

INIFED, SEP y la autoridad educativa local (Secretaría de Educación). 

Generar conocimiento que permita optimizar los esfuerzos y recursos enfocados al 

desarrollo de la autonomía de gestión escolar, a través de la evaluación del impacto 

de las acciones de fortalecimiento emprendidas por la SEP. 

Promover el uso y aprovechamiento de las TIC a fin de contribuir al desarrollo de 

Habilidades digitales y el Pensamiento computacional en alumnos(as) y docentes 

de las Escuelas públicas de educación básica. 
 

 

6.4. Estado y operación de la información de Escuelas al CIEN dentro de la 
DIP. 
 

 

En la segunda mitad del sexenio (2012-2018), en el año de 2015 y con la marcha 

de la reforma educativa (abrogada en mayo 2019), el programa buscaba focalizar 

todas sus acciones en aquellos planteles con más carencias, por tal motivo la 

Dirección de Información y Planeación en apego a las normas que rigen el 

programa, valida la base de datos que la Secretaría de Educación Pública  remite a 

la Secretaría de Educación del Estado de México de los planteles que serán 

inscritos al programa para recibir el apoyo de equipamiento y mejora de 

infraestructura. 
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De lo anterior, se explicará cómo fue que la DIP operó y manejó dicha información 

durante los primeros años de que se puso en marcha el programa, como se venía 

trabajando, medios en los cuales procesaba y daba certeza de que los planteles 

registrados en la base de datos debían ser certificados por el programa y que a 

continuación describe: 

 

6.4.1 Estado de la Información. 

Una vez que la Secretaría de Educación cuenta con el listado que envía la SEP de 

los planteles que serán seleccionados para ser certificados, se remite dicha 

información con el nombre de FAM POTENCIADO2 en formato Excel 2010 (versión 

en ese momento) a la Dirección de Información y Planeación (DIP), que a su vez 

dicha base de datos pasa al área de Estadística, para su resguardo, análisis y 

procesamiento de la base datos.  

Una vez que el personal de estadística obtiene el insumo genera copias de respaldo 

para no dañar la base original y empezar el análisis a través de Excel, plataforma 

común para verificar el universo de estudio y el tipo de información contenida en los 

siguientes campos: Clave Centro de Trabajo, Nombre de la Escuela, Domicilio, 

Colonia, Localidad, Municipio, Estatus y Subsistema (ver figura 8) 

 

 

 
2  Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) es un recurso financiero del Gobierno Federal, se 
determina anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación por un monto equivalente al 
0.814% de la recaudación federal participable estimada en cada ejercicio fiscal. Los recursos se 
destinan exclusivamente al otorgamiento de desayunos escolares, así como a la construcción, 
equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación básica, media 
superior y superior, según las necesidades de cada nivel. 
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FIGURA 8: Campos de información para el análisis de la base de datos. 

 

Cabe resaltar que durante el primer año que empezó la operación del programa 

(2016), el área de Estadística se enfrentaba a una nueva forma de trabajar y retos, 

ya que por primera vez se tenían que representar espacialmente las escuelas y 

validar aquellas seleccionadas por la Secretaría de Educación. 

 

6.4.2 Operación de la Información en el área de Estadística. 

La finalidad del área de Estadística, en el contexto del programa, fue la de coordinar 

los trabajos y tareas asignadas para cada uno de su personal, con énfasis en la 

validación de la base datos con el listado de las escuelas, así como la integración 

adecuada del FAM POTENCIADO con las demás bases de datos que en el proyecto 

se manejaron, proponiendo y promoviendo de manera permanente nuevos 

procesos y acciones para mejorar tiempos y calidad de los datos, resguardando la 

integridad de la información generada. 

Para el procesamiento de la base de datos, implica un análisis muy a fondo. Dicho 

trabajo fue realizado por el personal con perfil profesionales diversos: licenciados 

en Turismo, Planeación y Ordenamiento Territorial y Geoinformática, donde realizan 

una depuración con la paquetería de Excel, para eliminar posibles inconsistencias 

como son los espacios, acentos, símbolos, Clave Centro de Trabajo (CCT) 
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incorrectos, valores nulos, nombre correcto del centro de trabajo, entre los más 

importantes, que limitarían el estudio de la base de datos al momento de realizar la 

validación, análisis y estandarización de los campos que la conforman (ver figura 9 

a la 13). Una vez realizado lo anterior, se estaba en condiciones para hacer un buen 

cruce de información con el Geocatálogo de escuelas, que es la base que se ocupa 

para la validación de los datos de las escuelas del FAM POTENCIADO. Todo el 

proceso es manejado en Excel, por su practicidad y fácil manejo de los datos, 

además ser su principal herramienta del personal que conformaba el área.  

 

 

FIGURA 9: Inconsistencias en el 
campo Nombre (espacio, altas y 
bajas) 

 

 

  
 

 

FIGURA 10: Símbolos 
dentro de los campos de 
Colonia y Localidad. 
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FIGURA 11: Inconsistencia en el campo 
Nombre del CCT (“0” en lugar de “o”) y 
ClaveCCT (clave mal escrita, no existe) 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA 12: 
Domicilio 
incompleto y con 
doble espacio. 

 

 

 

 

FIGURA 13: En el campo Domicilio incorrecto “SN”, correcto “S/N” y valores erróneos en el campo 
colonia. 
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GRÁFICO 2.- Análisis de los campos de la Base de Datos 

 

FUENTE: Elaboración propia 
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6.4.3 Retos operativos para instrumentar el programa de Escuelas al Cien 
 

Como primer reto y limitación que se presentó en el área, es que no se contaba con 

el personal suficiente para abordar el programa, dado que sólo se contaba con tres 

personas en el año 2015. Cuando arrancó operaciones el programa se contaba con 

los siguientes perfiles (ver Gráfico 3): 

 
 

GRÁFICO 3.- Perfiles del Área de Estadística en 2015 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

Además, los equipos de cómputo que se tenían en ese momento no eran los 

mejores (figura 14), presentaban un atraso tecnológico en cuanto a equipos, 

paqueterías de office y sistema operativo (windows vista); dichos equipos no eran 

los más adecuados para soportar el procesamiento de diversos archivos robustos 

que eran necesarios para la validación de las escuelas en la base de datos de FAM 

POTENCIADO.          
 

FIGURA 14: Fuente Dirección de Información y Planeación, equipos de cómputo (2015) 
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Otro reto a la cual se enfrentaba el personal del área de estadística era encontrar el 

medio por el cual se podrían representar espacialmente el universo de escuelas que 

se analizarían, el software o programa que necesitaban para poder ubicar 

geográficamente cada una de las escuelas de la base datos; la falta del personal 

con el conocimiento del tema de cartografía, escala, mapa, coordenadas 

geográficas, datum, simbología, conceptos básicos necesarios para el desarrollo 

del trabajo, representaba una limitante más que era muy evidente ya que no se 

tenían conocimientos alguno de como poder representar espacialmente las 

escuelas. El personal con el que se contaba tenía el perfil en Lic. En Comunicación 

y Lic.  en Derecho, carreras no a fines con el trabajo que se tenía desarrollar, por lo 

tanto, era necesario encontrar gente dentro de la propia Dirección de Información y 

Planeación, personal con el perfil y conocimiento en el manejo e interpretación de 

datos espaciales, en este caso el manejo de cartografía, y conformar un equipo de 

trabajo que rinda los resultados que se pedían en el programa.  

Ante tal problemática y en tanto se realizaba la búsqueda del personal de apoyo, el 

área de Estadística optó por generar alternativas a corto plazo con el personal que 

contaba, para ello se implementó el trabajo con Power Point, donde se llevaba el 

proceso de digitalización del Estado México y Escuelas; si bien las primeras pruebas 

que se empezaron hacer carecían de elementos cartográficos evidentes; esta era 

la forma y la herramienta con la cual se trabajaba con el fin de representar el 

universo de escuelas atendidas en el Estado (Ver IMAGEN 1).  
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IMAGEN 1: Mapeo de Escuelas al CIEN en 2016 

 

 

Fuente: Dirección de Información y Planeación (DIP), Digitalización en Power Point (2016) 

 

Como se puede observar en el primer año de operación el programa, el área de 

Estadística presentaba algunas limitaciones de personal, equipos y conocimientos 

cartográficos, a pesar de ello, siempre se buscaron alternativas para llevar a cabo 

el buen manejo operativo, entregando resultados con los medios y recursos que se 

contaban. Con ello se contribuyó a la disminución del rezago en las condiciones 

físicas de las escuelas públicas de educación básica del Estado, el fortalecimiento 

de la gestión escolar para mejorar la prestación del servicio educativo con calidad, 

y la consolidación de las acciones de mejoramiento de su infraestructura, 

equipamiento que se llevaron a cabo y que se resumen en el cuadro 1 Escuelas 

Certificadas en 2 años de operación del Programa Escuelas al CIEN: 
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CUADRO 1: Escuelas Certificadas en 2 años de operación del Programa 

 Escuelas al CIEN 

 

 

 

 

 

 

                            Fuente: Dirección de Información y Planeación (2016-2017 y 2017-2018) 

 

Ante dicha situación descrita en el área de estadística, se presentó una oportunidad 

para desarrollar mi perfil como geinformático, para  aplicar los conocimientos que 

se obtuvieron durante mi preparación profesional y así fortalecer al área Estadística 

con los aprendizajes en las diferentes materias que forman mi perfil profesional  

(cartografía, estructura de base de datos, geosistema social y natural, sistemas de 

información geográfica, por citar los más importantes) para el procesamiento de 

datos espaciales y  por medio de la aplicación de herramientas geotecnológicas 

(Arcview, Arc Map, QGis y manejo de bases de datos en Acces y Excel) representar 

la información geográfica a través de un mapa, donde la aplicación de la cartografía 

y mi participación  es fundamental para la entrega de resultados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CICLO ESCOLAR 
No. ESPACIOS 

EDUCATIVOS 

TOTAL DE ESCUELAS 

CERTIFICADAS 

2016-2017 2,128 900 

2017-2018 1,889 557 
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7.- Descripción de las funciones que realizan cada área del proyecto para la 

validación y procesos de la base de datos de Planteles 

 

En el siguiente capítulo de la memoria se aborda mi participación como 

geinformático dentro del Programa de Escuelas al CIEN, describiendo cuales fueron 

las actividades asignadas al incorporarme al equipo, ello acorde al perfil de 

formación y mi experiencia laboral en cuestiones cartográficas y manejo de base de 

datos, conocimientos que me dieron la oportunidad de participar dentro del 

programa. 

 

Con el cargo de asesor del área estadística, donde la función realizada es 

supervisar el análisis y procesamiento de las bases de datos con el procedimiento 

de cruce de bases de nuestras variables de estudio necesarias, dispuesto en 

Lineamientos y Objetivos de ESCUELAS AL CIEN, describiendo en cada proceso 

los resultados que nos llevará a la selección de escuelas a certificarse. 

 

Dentro de la Dirección de Información y Planeación con el compromiso de entrega 

de resultados sobre la certificación de escuelas en el Estado de México para los 

ciclos escolares 2016-2017, primer operativo de certificaciones que me fue 

asignado para supervisar y con el cual nos ayuda a tener un panorama más amplio 

de los procesos enfocados a la selección de aquellas escuelas a certificarse por 

medio del cruce de bases de datos de nuestras variables de estudio. por medio de 

una función EXCEL. 
 

Cabe mencionar que, para realizar el proceso de cruce de base datos de las 

variables de estudio se desarrolla por medio de una función en EXCEL de la 

paquetería de office (manejador básico de base de datos), la cual se mencionara 

más adelante en este apartado de la memoria. 
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Una vez que se realizó todo el proceso de análisis, depuración y estandarización de 

la base datos (FAM POTENCIADO) en la cual se comprende un listado de escuelas 

para ser certificadas, el siguiente paso es la conformación final de la base con las 

variables de estudio necesarias que determinarán la validación y la correcta 

selección de aquellas escuelas que por sus condiciones estructurales serán 

certificadas por el Programa de Escuelas al CIEN. 

Por ello, es necesario abordar el análisis de las variables, que son los insumos para 

llevar a cabo la selección de las escuelas que se van a certificar para contar con 

espacios educativos dignos donde se pueda desarrollar el aprendizaje y lograr una 

educación de calidad, esto con apego al Objetivo 1.3  del Plan de Desarrollo del 

Estatal de “Garantizar una Educación Incluyente, Equitativa y de Calidad que 

promueva las Oportunidades de Aprendizaje a lo largo de la vida. 

Las variables que se analizarán dentro de escuelas al CIEN son:   

1. Rezago Social; 

2. Marginación; 

3. Municipios Indígenas del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los 

Pueblos Indígenas del Estado de México (CEDIPIEM); 

4. Municipios Sistema de Focalización de Desarrollo (SIFODE); y 

5. Zona de Atención de Prioritaria (ZAP). 

Estas variables de estudio son de gran ayuda para conformar la base datos (FAM 

Potenciado) de los planteles que serán certificados, por tal motivo se describirán 

para entender a qué se refiere cada variable a continuación: 
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7.1 Variables de Estudio 
 

7.1.1 Rezago Social 
 

El Rezago Social3 es una medida ponderada que resume cuatro indicadores de 

carencias sociales (educación, salud, servicios básicos y espacios en la vivienda) 

en un solo índice que tiene como finalidad ordenar a las unidades de observación 

según sus carencias sociales.   

El CONEVAL como un organismo público descentralizado de la Administración 

Pública Federal con personalidad jurídica, autonomía técnica y de gestión, desde 

su creación en 2005 cuenta con la capacidad técnica para generar información 

sobre la medición de la pobreza (Rezago Social) en nuestro país y que tiene las 

siguientes funciones: 

• Normar y coordinar la evaluación de la Política Nacional de Desarrollo Social 

y las políticas, programas y acciones que ejecuten las dependencias 

públicas. 

• Establecer los lineamientos y criterios para la definición, identificación y 

medición de la pobreza, garantizando la transparencia, objetividad y rigor 

técnico en dicha actividad. 

Con relación con la medición de la pobreza tiene la responsabilidad de emitir los 

lineamientos y criterios para la definición, identificación y medición de la pobreza 

utilizando la información que genere el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) mediante los indicadores antes mencionados junto con la información de la 

base de datos base del Censo de Población y Vivienda 2010; que para procesar y 

analizar se utiliza la estratificación con base en la metodología de Dalenius & 

Hodges, dado que permite que dentro de cada estrato las unidades sean lo más 

homogéneas posibles y entre los estratos lo más distintos posibles. Los cinco 

 
3 El nivel de desagregación de la variable de rezago social se maneja a nivel municipal, ello para dar 
cumplimiento al Criterio 1 “Escuelas en municipios con alto y muy alto nivel de rezago  social “ , con base en 
los Lineamientos y Objetivos del Programa Escuelas al CIEN. 
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estratos en que se distribuye el rezago social son: muy bajo, bajo, medio, alto y muy 

alto. (CONEVAL,2010) 

El rezago social se calculó en niveles de agregación geográfica: estatal y municipal.    

MAPA 1: Elaboración propia en base a información del CONEVAL,2015  

 

7.1.2 Marginación 
 

La marginación es un fenómeno multidimensional y estructural originado, en última 

instancia, por el modelo de producción económica expresado en la desigual 

distribución del progreso, en la estructura productiva y en la exclusión de diversos 

grupos sociales, tanto del proceso como de los beneficios del desarrollo (CONAPO, 

2012). 
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De lo anterior en el año de 1974 con la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley General de Población y creación del Consejo Nacional de 

Población (CONAPO), cuyo objetivo es la planeación demográfica del país a fin de 

incluir a la población en los programas de desarrollo económico y social (CONAPO 

2012), por lo tanto, es indispensable agregar esta variable  para el desarrollo del 

programa, además de que su información  nos ayudara de manera en conjunta con 

las demás variables a una correcta selección de escuelas que serán beneficiadas 

con los recursos para lograr el proceso de certificación, garantizando que las 

escuelas públicas del estado que ofrezcan dicha educación en sus tres niveles 

(preescolar, primaria y secundaria), cuenten con las  condiciones básicas de 

infraestructura y equipamiento necesarios para la prestación del servicio educativo 

logrando así una formación integral de los alumnos, principalmente para aquellos 

municipios que se encuentran en condiciones de mayor rezago. 

A lo que respecta al cálculo de la marginación que desarrollo la CONAPO, se 

emplearon nueve formas de exclusión que reflejan las carencias en cuatro 

dimensiones (educación, vivienda, distribución de la población e Ingresos) que 

componen el índice de marginación en las áreas estatales y municipales, y que a 

continuación se detalla: 
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Indicadores de Marginación 

 

 Fuente: Consejo Nacional de Población (CONAPO,2012) 
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El valor del índice de marginación4 es el primer componente del método de 

componentes principales, aplicado a los nueve indicadores calculados para las 

entidades federativas y los municipios; una vez determinados los valores para cada 

área, se clasifican en cinco grupos diferenciados y delimitados mediante la técnica 

de estratificación óptima de Dalenius y Hodges (CONAPO,2012). 

   MAPA 2: Elaboración propia con base en la información de CONAPO,2010  

 

 

 

 
4 El nivel de desagregación de la variable marginación se maneja a nivel localidad, ello para dar cumplimiento 
al Criterio 2,3 y 4 “Escuelas en localidades de muy alta marginación de modalidad indígena, telesecundaria y 
educación especial, preescolar, primaria, secundaria general y técnica “, con base en los Lineamientos y 
Objetivos del Programa Escuelas al CIEN. 
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7.1.3 Municipios Indígenas (CEDIPIEM) 
 

El Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado 

de México (CEDIPIEM), surge en 1994 como un organismo público descentralizado 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene como propósito definir, 

ejecutar y evaluar las políticas de atención enfocadas a los pueblos indígenas 

originarios del Estado de México. 

Desde su creación, el Consejo ha realizado acciones tendientes a mejorar las 

condiciones de vida de las comunidades indígenas, mediante la construcción y 

rehabilitación de la infraestructura básica comunitaria, creación de fuentes de 

empleo, atención a necesidades básicas, fortalecimiento y difusión de la cultura 

indígena; entre otras actividades. 

El CEDIPIEM tiene como objetivo definir, orientar, coordinar, promover, ejecutar y 

dar seguimiento a las políticas, programas, estrategias y acciones para el desarrollo 

de los pueblos indígenas, con base a las siguientes atribuciones (CEDIPIEM,2015): 

 

• Establecer las políticas, estrategias, programas y acciones para el desarrollo 

integral, equitativo y sustentable de los pueblos indígenas del Estado de 

México. 

• Propiciar el fortalecimiento, difusión y revaloración de la cultura, valores 

sociales y cosmovisión de los pueblos indígenas, así como preservar el uso 

de sus lenguas. 

• Realizar por sí o a través de terceros, estudios e investigaciones orientadas 

a promover el desarrollo integral de los pueblos indígenas, así como 

contribuir al enriquecimiento, preservación de su acervo histórico y cultural. 

• Concertar con los sectores público, social y privado, la ejecución de acciones 

conjuntas en beneficio de los pueblos indígenas. 

• Promover, coordinar, operar y evaluar las políticas y programas de apoyo a 

los pueblos indígenas, en coordinación con los gobiernos municipales y la 

participación, en su caso, de las dependencias y organismos auxiliares de la 

administración pública estatal. 
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Los pueblos indígenas5 se concentran básicamente en el medio rural, en 43 

municipios como a continuación se describen: el pueblo mazahua, se ubica  

principalmente en los municipios de: Almoloya de Juárez, Atlacomulco, Donato 

Guerra, El Oro, Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Jocotitlán, San Felipe del Progreso, San 

José del Rincón, Temascalcingo, Valle de Bravo, Villa de Allende y Villa Victoria; el 

pueblo otomí, se localiza en los municipios de: Acambay de Ruiz Castañeda, 

Aculco, Amanalco, Capulhuac, Chapa de Mota, Jilotepec, Jiquipilco, Lerma, 

Metepec, Ocoyoacac, Otzolotepec, San Bartolo Morelos, Soyaniquilpan, 

Temascalcingo, Temoaya, Tianguistenco, Timilpan, Toluca, Villa del Carbón, 

Xonacatlán y Zinacantepec; el pueblo nahua, se asienta principalmente en los 

municipios de: Amecameca, Capulhuac, Joquicingo, Malinalco, Sultepec, Tejupilco, 

Temascaltepec, Tenango del Valle, Texcoco, Tianguistenco y Xalatlaco; respecto a 

los pueblos Tlahuica y matlatzinca, se localizan en los municipios de: Ocuilan y 

Temascaltepec, (CEDIPIEM,2015); la variable indígena es más fácil analizar desde 

la perspectiva de localidad (marginación 2010), pues dentro de los municipios 

encontramos variantes de carencias sociales (rezago social 2015), que por la 

temporalidad y la disponibilidad de la información este proyecto se desarrolla con la 

información más actualizada.   

La situación en la que viven gran parte de estos habitantes se caracteriza por la 

carencia de servicios básicos como agua potable, servicio sanitario, caminos en 

condiciones precarias; así como, déficit en cuanto a vivienda y creación de más 

espacios educativos de nivel medio superior y superior, entre otros que fomenten el 

apoyo y crecimiento de los pueblos indígenas. 

 
5 El nivel de desagregación de la variable municipios indígenas CEDIPIEM se maneja a nivel municipal, ello para 
dar cumplimiento al Criterio 5, “Escuelas que se ubican en pueblos indígenas en los niveles de preescolar, 
primaria, secundaria, telesecundaria y educación especial”, con  base en los Lineamientos y Objetivos del 
Programa Escuelas al CIEN. 
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        MAPA 3: Elaboración propia con base en la información de CEDIPIEM,2015 

 

7.1.4 Municipios Sistema De Focalización de Desarrollo (SIFODE) 
 

A través del Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018 , en su Segunda meta nacional  

“Un México Incluyente”, en su segundo plan de acción: integrar una sociedad con 

equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades”, que implica la 

responsabilidad de garantizar y satisfacer las necesidades mínimas para una vida 

digna, por medio de la generación de condiciones y herramientas duraderas de 

bienestar social, propone enfocar la acción del estado en garantizar el ejercicio de 

los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social, con el objetivo de 

que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 

oportunidades. 
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Por tal motivo la Secretaría de Desarrollo Social  (SEDESOL), como entidad 

encargada de definir las acciones  prioritarias, ha implementado un sistema que por 

un lado permite la identificación de los más necesitados y por otro, definir qué tipo 

de intervención se requiere para garantizarles dichos apoyos, que a través de la 

Subsecretaria de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional, y su Dirección 

General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios, se ha generado el Sistema 

de Focalización de Desarrollo (SIFODE)6, que es el instrumento para la 

identificación  de posibles beneficiarios que integra las carencias sociales de los 

hogares y al ser obligatorio el uso de este programa desde junio del 2015, va a 

permitir la actualización y seguimiento de los datos de los beneficiarios, lo cual 

implica una mayor planeación de la política social, pues se identificará con mayor 

precisión a la población objetivo y se evitará la duplicidad de los apoyos 

(SEDESOL,2015). 

La unidad de integración al SIFODE son los hogares, por lo que éstos se tipifican 

en función de la condición más desfavorable de uno o más de sus integrantes, de 

acuerdo con el resultado de la estimación del ingreso y la evaluación de las 

carencias sociales definidas por CONEVAL. Las fuentes que alimentan al sistema 

por medio de sus herramientas de recolección de información son:  

 

• Cuestionario Único de Actores Sociales (CUAS): Instrumento de 

recolección de información en el que se registran los apoyos otorgados a 

actores sociales para integrarse al Padrón Único de Beneficiarios. 

• Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS): 

Instrumento de recolección de información en el que se captan los datos 

sobre las condiciones socioeconómicas y demográficas del hogar y sus 

integrantes para la identificación de los posibles beneficiarios. 

 
6 El nivel de desagregación de la variable SIFODE se maneja a nivel municipal,  ello para dar cumplimiento al 
Criterio 6 “ Escuelas de otras modalidades en municipios o localidades que no hayan sido beneficiadas por 
algún programa de mejora educativa“, con  base en los Lineamientos y Objetivos del Programa Escuelas al 
CIEN. 
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• Cuestionario Único de Obras y Servicios (CUOS): Instrumento de 

recolección de información en el que se registran los apoyos entregados a 

través de obras de infraestructura o servicios, en los que se ejercieron 

recursos públicos en áreas de atención social, para integrarse al Padrón 

Único de Beneficiarios.  

• Cuestionario Único para el Análisis de Programas Sociales (CUAPS): 

Instrumento de recolección de información en el que se capta lo referente a 

los Programas de Desarrollo Social, con el fin de realizar análisis de la oferta 

institucional otorgada por los tres órdenes de Gobierno.  

• Padrón Único de Beneficiarios (PUB): Base de datos que contiene la 

información de todos los padrones de beneficiarios de los Programas de 

Desarrollo Social. 

 

Hasta ahora el SIFODE cuenta con un registro de 4.1 millones de hogares, que 

representan 13.6 millones de personas y la base comparte información con 23 

programas, incluidos los 16 de la SEDESOL y de diferentes dependencias como 

SAGARPA, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación Pública (SEP) y la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI). Las 

herramientas de planeación permiten optimizar los recursos y coordinar esfuerzos 

para atender problemas específicos (SEDESOL,2015).  

En este entendido, uno de los grandes cambios observados para el impulso de esta 

nueva política de derechos y resultados es qué, a través de esta, se buscaba 

complementar los datos estadísticos de medición de la pobreza, generados por el 

CONEVAL, con la identificación de las personas para satisfacer sus derechos 

sociales básicos y así lograr una efectiva disminución de carencias para las más 

vulnerables (ver Mapa 4).  
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MAPA 4: Elaboración propia con base en la información de SEDESOL,2015 
 

7.1.5 Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) 
 

La Secretaría de Desarrollo Social  (SEDESOL), como entidad encargada de definir 

y publicar las ZAP bajo los criterios que marca el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), define por medio del artículo 29 de 

la Ley General de Desarrollo Social (LGDS), se consideran Zonas de Atención 

Prioritaria “las áreas o regiones, sean de carácter predominantemente rural o 

urbano, cuya población registra índices de pobreza, marginación indicativos de la 

existencia de marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para 

el desarrollo social” , con el propósito de dirigir las acciones para superar las 

insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social en 

la entidad ( SEDESOL, 2015). 
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Los criterios con el cual se basaba la SEDESOL para la determinación de las zonas 

prioritarias es que se utilice los indicadores para la medición de la pobreza y rezago 

social que maneja el CONEVAL, que son: I. Ingreso corriente per cápita, II. Rezago 

educativo promedio en el hogar, III. Acceso a los servicios de salud, IV. Acceso a la 

seguridad social, V. Calidad y espacios de la vivienda, VI. Acceso a los servicios 

básicos en la vivienda, VII. Acceso a la alimentación nutritiva y de calidad, VIII. 

Grado de cohesión social, IX. Grado de Accesibilidad a carretera pavimentada, y la 

información que genere el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

como lo es el Censo de Población y Vivienda 2010,  Encuesta Intercensal 2015, 

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 2014, en el 

Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la ENIGH 2014 (MCS-ENIGH) y la 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2016 (ENOE),dicha información con el 

fin de apoyar el establecimiento de las Zonas de Atención Prioritaria según los 

diferentes niveles de desagregación: estatal, municipal, localidad o por AGEB. 

Un aspecto importante que conllevaba a la determinación de las Zonas de Atención 

Prioritaria7 (ZAP) es que se orientaba a privilegiar aquellas entidades, municipios y 

localidades con elevados porcentajes y número de personas en situación de 

pobreza y con altos niveles de rezago social o una combinación de esas 

condiciones, así como los municipios, localidades o grupos de manzanas donde 

operan las acciones de la Cruzada Nacional Contra el Hambre y así tener una buena 

determinación de las ZAP. 

 
7 El nivel de desagregación de la variable ZAP se maneja a nivel AGEB,  ello para dar cumplimiento al Criterio 
1 y 2 que presenten rezago social  y marginación, esto con  base en los Lineamientos y Objetivos del Programa 
Escuelas al CIEN. 
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      MAPA 5: Elaboración propia con base en la información de SEDESOL,2015 

 

Una vez que se describieron y analizaron las variables de estudio para el proceso 

de certificación, como siguiente paso es realizar la conformación de la base final 

(FAM POTENCIADO) de las escuelas con cada una de las variables antes 

mencionadas (ver IMAGEN 2). 
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IMAGEN 2:  CONFORMACIÓN DE LA BASE FAM POTENCIADO 

FUENTE: Elaboración propia. 
 

Dicho procesó se realiza con el apoyo del personal del área de Estadística con el 

fin de desarrollar el análisis y correcta selección de las escuelas a certificarse, por 

tal motivo es necesario realizar el cruce por campos clave con cada una de las bases 

de datos que se desarrolla con la función ” =BUSCARV “ de la paquetería de Excel,  

ya que por ser un manejador práctico de bases que el personal maneja para realizar 

el trabajo de certificación y que a continuación se detalla paso a paso. 
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7.2 Procesamiento, análisis y conformación de la base FAM Potenciado. 
 

En esta etapa de la elaboración de base final que se entregaba a la Secretaría de 

Educación, el personal del área de estadística tenía la responsabilidad de coordinar 

el trabajo y tareas asignadas para cada una de las etapas, con énfasis en la 

selección e integración de las escuelas a certificarse, así como promover de manera 

oportuna, acciones para mejorar tiempos, cantidad y calidad de los datos 

generados, así como resguardar la integridad de la información generada. 

Para empezar el procesamiento de la base final, se realiza la propuesta ante el área 

de estadística de utilizar la función ” =BUSCARV “ de la paquetería de Excel, función 

que en cada ejecución de búsqueda se obtendrá el campo con la información 

requerida de cada una de las variables de estudio para la conformación de la base 

final, además de ser un manejador práctico de bases  y que el personal tiene 

conocimiento del manejo de la paquetería. Por lo tanto, se procede a realizar el 

primer cruce de nuestra base de insumo previamente analizada con la primera 

variable de estudio que fue rezago social (se considera el grado de rezago social 

por municipio de la variable). 

 Dentro del área de Estadística, y en especial en el área de Geografía, me 

desempeño como responsable de la calidad de la información de este proyecto y 

donde realizo actividades de supervisión del trabajo del personal, de llevar a cabo 

el procesamiento correcto del cruce de las bases de datos de las variables con la 

ayuda de los nuevos equipos trabajo (estación de trabajo) dentro de la Dirección de 

Información de Planeación para reducir el tiempo en los procesamientos de las 

bases de datos y que a continuación se detalla: 
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Paso 1, Agregar el campo Grado de Rezago Social a la base FAM Potenciado:  

 

Como primer paso para elaborar nuestra base de datos, fue desarrollar el primer 

cruce de bases en Excel, utilizando la función de búsqueda básica de Excel 

“=BUSCARV (según lo que desee buscar, el número de columna del rango que 

contiene el valor que se devolverá, devolverá una coincidencia aproximada o 

exacta, indicada como 1/verdadero o 0/falso)”, dicha función nos permite encontrar 

un valor dentro de un rango de datos, es decir, podemos buscar un valor 

dentro de una tabla y saber si dicho valor existe o no.  

 

El campo llave que se usó para el cruce fue nuestro campo “CVE_MUN” de nuestra 

base de FAM potenciado, dicho campo comprende los tres dígitos de la clave 

municipal (001,002…,125), y de igual forma la “CVE_MUN” de la base de rezago 

social (ver Figura 15), quedando la relación por ambos campos llave y la función de 

la siguiente manera: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA 15: Cruce de bases por medio de campo llave 
“Cve_Mun”. 
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Función: 

 

 

 

 

Donde: 
 

1. G2 es el valor de la clave municipal (CVE_MUN) de la base FAM Potenciado.  

2. Base en donde se realizará la búsqueda con el campo llave                             

común (CVE_MUN). 

3. Posición del campo del cual extraemos el valor contenido en el de la base 

donde se realizará la búsqueda. 

4. Cero, valor falso que devolverá valor con una coincidencia exacta. 

 

Al ejecutar la función “BUSCARV” en nuestra base de FAM Potenciado podemos 

observar que el resultado que nos arroja esta función es la creación de un nuevo 

campo con los valores de Grado Rezago Social por municipio de la base de nuestra 

primera variable con los siguientes estratos que son: Muy Bajo, Bajo, Medio y Alto 

(figura 16).  

FIGURA 16: Grado de Rezago Social incorporada a FAM Potenciado, resultado del cruce de bases. 

 

=BUSCARV(G2,[IRS_2000_2015_vf.xlsx]Hoja1!$A:$J,10,0) 

3 4 1 2 
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Ahora la base FAM Potenciado se fue conformando con cada una de las variables 

(ver IMAGEN 8), aplicando los mismos pasos de cruce de bases con la función de 

Excel para ir agregando los campos necesarios, extrayendo la información de cada 

una de las variables para poder hacer el análisis y una adecuada selección de las 

escuelas que presentaban mayor rezago en sus condiciones de infraestructura 

física y equipamiento que serán beneficiadas con la certificación.  

 

Paso 2, Agregar el campo Grado de Marginación a la base FAM Potenciado: 

El segundo paso en el proceso de conformación fue agregar la variable de 

marginación ya que, la información que extraeremos de ella nos ayudó a seleccionar 

a aquellas escuelas que se encontraban ubicadas en localidades preferentemente 

alta y muy alta marginación, ello como lo marcaban los lineamientos de Operación 

del Programa de Escuelas al CIEN publicado en el Diario Oficial de la Federación 

(2016). 

Dicho lo anterior, se realizó el siguiente cruce de bases identificando ahora nuestros 

nuevos campos llaves de las respectivas bases a procesar y para este caso, 

analizando las bases e identificando los campos lo haremos por medio de los 

siguientes campos llave, “Cve_Unica” de nuestra base, con el campo llave de la 

base de búsqueda “Cve_Unica” y utilizando la función de búsqueda básica de Excel 

“=BUSCARV” (ver figura 17). 
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FIGURA 17: Cruce de bases por medio del campo llave “Cve_Unica”. 

 

Al ejecutar la función “BUSCARV” en nuestra base de FAM Potenciado podemos 

observar que el resultado que nos arroja esta función es la creación de un nuevo 

campo con los valores de Grado Marginación (ver figura 18) por localidad de la base 

de nuestra segunda variable con los siguientes estratos que son: Muy Bajo, Bajo, 

Medio, Alto y Muy Alto.   
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FIGURA 18: Grado de Marginación incorporada a FAM Potenciado, resultado del cruce de bases. 

 

Paso 3, Agregar el campo de Municipios SIFODE a la base FAM Potenciado: 

El tercer paso para conformar nuestra base, fue agregar los valores de la variable 

Sistema de Focalización de Desarrollo (SIFODE), de donde se extrajeron aquellos 

municipios que están contemplados por dicho sistema que maneja la Secretaría de 

Desarrollo Social. 

Para agregar la nueva variable, se realizó el siguiente cruce de bases por nuestros 

campos llaves de las respectivas bases a procesar y para este caso analizando las 

bases e identificando los campos. Este paso se hizo por medio de los siguientes 

campos llave, “Cve_Mun” de nuestra base, con el campo llave de la base de 

búsqueda “Cve_Mun” y utilizando la función de búsqueda básica de Excel 

“=BUSCARV” (ver figura 19). 
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FIGURA 19: Cruce de bases por medio del campo llave “Cve_Mun”. 

 

El resultado al ejecutar nuestra función es el nuevo campo de Municipios SIFODE 

a nuestra base FAM Potenciado, el cual solo nos arroja aquellos municipios que 

están dentro del sistema de focalización y que se puede observar a continuación: 
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FIGURA 20: Campo Municipios SIFODE incorporada a FAM Potenciado, resultado del cruce de bases. 

 

Paso 4, Agregar el campo de Municipios CEDIPIEM a la base FAM Potenciado: 

En este cuarto se agregó la variable de municipios indígenas, los valores que vamos 

a extraer son los municipios donde  se conserva  su identidad étnica con base en 

su cultura, sus raíces y una historia que los define como los pueblos autóctonos del 

país, descendientes de las sociedades originarias del territorio mexicano en donde 

aún se sigue hablando y preservando la lengua indígena en las comunidades en los 

diferentes municipios que integran al Estado de México, catalogándolos como 

Municipios CEDIPIEM en nuestra base.  

Para agregar la penúltima variable, se realizó el siguiente cruce de bases por medio 

de campos llaves de las respectivas bases y en este caso analizando las bases e 

identificando los campos, se hizo por medio de los campos llave, “Cve_Mun” de 

nuestra base, con el campo llave de la base de búsqueda “Cve_Mun_Ind” y 

utilizando la función de búsqueda básica de Excel “=BUSCARV” (ver figura 21). 
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FIGURA 21: Cruce de bases por medio del campo llave “Cve_Mun”. 
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Con la realización de la función de Excel obtenemos ya la cuarta variable en nuestra 

base final, dichos valores que se agregan son los municipios que el CEDIPIEM 

reconoce a aquellos municipios con comunidades que mantienen su lengua origen 

y esta se ve reflejada a continuación: 

FIGURA 22: Campo Municipios CEDIPIEM incorporada a FAM Potenciado, resultado del cruce de 
bases. 

 

Paso 5, Agregar el campo de Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) a la base 

FAM Potenciado: 

 

Como último paso se procedió a agregar la variable ZAP a nuestra base, con este 

cruce quedará concluida la conformación la base de FAM Potenciado para poder 

realizar el análisis con todas las variables de estudio, ya que la información que 

necesitamos son de aquellas escuelas que se encuentran en un área geoestadística 

básica8 (AGEB), en donde, la población que se encuentra dentro de estas áreas 

presentan insuficiencias y rezago para el desarrollo social. 

 
8 Se define como una Área Geoestadística Básica (AGEB), a la extensión territorial que corresponde a la 
subdivisión de las Áreas Geoestadísticas Municipales (límites municipales) y dependiendo de sus características 
se clasifican en urbana (población igual o mayor a 2500 hab.) o rural (población menor a 2500 hab.). 
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De lo anterior, se procedió a identificar nuestros campos llave para el cruce de bases 

y por medio de la función de Excel “=BUSCARV” (ver figura 23), lo haremos por 

medio de los campos llave, “Cve_CCT” de nuestra base y con el campo llave de la 

base de búsqueda “Cve_CCT”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA 23: Cruce de bases por medio del campo llave “Cve_CCT”. 

 

El resultado de este cruce es el nuevo campo al cual llamaremos Cve_AGEB, el 

cual contiene información con la clave concatenada de la entidad, municipio, 

localidad, área geoestadística básica, tal como se muestra a continuación: 
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CUADRO 2: Conformación de la clave AGEB 

NIVEL GEOESTADISTICO              NUMERO DE DIGITOS 

ESTADO                                                         00 

MUNICIPIO                                                   000 

LOCALIDAD                                                0000 

AGEB                                                          000-0 

FUENTE: Elaboración propia con base a datos de INEGI 2018. 
 

 

Cabe mencionar que la construcción de la clave de AGEB urbanas, consiste en la 

concatenación de las claves de estado, municipio, localidad, y número de AGEB, 

mientras que para el caso de las claves de AGEB rurales, consiste en la 

concatenación de las claves de estado, municipio y número de AGEB. 

FIGURA 24: Clave AGEB concatenada en nuestra base FAM Potenciado. 

 

Tener esta clave fue de gran utilidad para realizar el segundo cruce con la base de 

zonas de atención prioritaria (ZAP), ya que nos facilita la búsqueda de información 
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y el cruce de ambas bases optimizando procesos, así como reduciendo tiempo en 

estandarización de datos. 

En este paso procedemos a realizar el siguiente cruce por medio de campos llaves 

de las respectivas bases y en este caso analizando las bases e identificando los 

campos, se realizó por medio de los campos llave, “Cve_AGEB” de nuestra base, 

con el campo llave de la base de búsqueda “Cve_AGEB” y utilizando la función de 

búsqueda básica de Excel “=BUSCARV” (ver figura 25). 

 

 

 

FIGURA 25: Cruce de 
bases por medio del 
campo llave “Cve_AGEB”. 
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El resultado de realizar esta búsqueda nos incorpora la última variable de trabajo y 

en donde estarán solo aquellas áreas geoestadísticas que nos permitirán 

determinar las escuelas que se encuentren dentro de las zonas de atención 

prioritaria, quedando nuestra base de la siguiente manera ya con las cinco variables: 

FIGURA 26: Variables de trabajo incorporadas a la base FAM Potenciado, resultado del cruce de 
bases. 

 

Al terminar cada uno de los pasos para la conformación de la base FAM Potenciado 

con las variables de trabajo, se tiene finalizada hasta este momento la base que se 

someterá al análisis con ciertos criterios que nos ayudaran a ponderar y establecer 

prioridades de atención de aquellas escuelas que necesitan la mejora de 

infraestructura educativa que ofrece el Programa de Escuelas al CIEN. 

Cabe resaltar que, estos criterios se encontraban definidos en el apartado de los 

lineamientos de Operación del Programa de Escuelas al CIEN publicado en el Diario 

Oficial de la Federación (2016), y que fueron de ayuda, junto con las variables de 

trabajo, para realizar una ponderación de mayor a menor prioridad a todas las 

escuelas que cumplan con los criterios de operación y que en el siguiente cuadro 

se presentan: 
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CUADRO 3: Criterios del Programa de Escuelas al CIEN 

 

Nivel de prioridad Criterios 

1 
Escuelas que se ubiquen en municipios con alto y muy alto nivel de 
rezago social. 

2 
Escuelas en localidades de muy alta marginación de modalidad indígena, 
telesecundaria y educación especial. 

3 
Escuelas en localidades de alta marginación de educación indígena, 
telesecundaria, especial y muy alta de preescolar y primaria general, 
secundaria general y técnica. 

4 
Escuelas en localidades de alta marginación de preescolar y primaria 
general, secundaria general y técnica. 

5 
Escuelas que se ubiquen en pueblos indígenas, preescolar, primaria, 
secundaria, telesecundaria y educación especial. 

6 
Escuelas de otras modalidades en municipios o localidades que no hayan 
sido beneficiadas por algún programa de mejora educativa 

Fuente: Lineamientos y Objetivos del Programa Escuelas al CIEN. 

 

Hasta este punto de la memoria y del trabajo realizado en gabinete con base a la 

información y variables disponibles, se podría decir que la base estaba conformada 

y terminada para seleccionar las escuelas que serán beneficiadas con el proceso 

de certificación, sin embargo, antes de seguir con el procesamiento de la base, se 

agregó una variable más para el desarrollo de la memoria, misma que se obtuvo del 

Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de (CEMABE) del INEGI y se validó con 

la F-911 o estadística 9119  que maneja  la Secretaría de Educación Pública  (SEP-

INEGI). Esta variable que se propone ayudará a la base FAM Potenciado a tener 

una mejor selección de las escuelas, ya que nos aportará información sobre las 

condiciones estructurales de las aulas de las escuelas del servicio educativo estatal. 

Dicho lo anterior, se procedió a utilizar la función de Excel y que previamente se ha 

utilizado para extraer de nuestras bases de datos la información que aporte y 

enriquezca y sobre todo los resultados sean los óptimos. Así que una vez analizado 

la base del CEMABE e identificado el campo por el cual se realizó la búsqueda y 

 
9 La SEP, a través de la Dirección General de Planeación y Programación (DGPP), realiza el levantamiento de la 
información estadística de todos los centros educativos del país, desde estancias infantiles hasta universidades 
y tecnológicos, al inicio y al fin de cada ciclo escolar usando lo que se conoce como F-911. 
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cruce de bases por medio de los campos llaves de las respectivas bases y en este 

caso, ya identificado los campos, lo haremos por medio de los campos llave, 

“Clave_CCT” de nuestra base, con el campo llave de la base de búsqueda 

“Clave_CCT” y utilizando la función de búsqueda básica de Excel “=BUSCARV” 

(ver figura 27) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA 27: Cruce de bases por medio del campo llave “Clave_CCT”. 
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Una vez que se realizaron los respectivos cruces de bases con la función se pudo 

observar que la variable del CEMABE se integra a la base principal (ver figura 28), 

que en conjunto con las demás nos aportaran a desempeñar una correcta selección 

de aquellas escuelas que presenten malas condiciones estructurales y que sean 

beneficiadas por medio del programa que el gobierno federal maneja en conjunto 

con las autoridades educativas locales. 

 

FIGURA 28: Variable CEMABE incorporada a la base FAM Potenciado, resultado del cruce de bases. 

 

Como se puede observar, hasta ese punto del desarrollo de la memoria, los 

procesos a las variables de trabajo, se fueron agregando correctamente a nuestra 

base FAM potenciado, por lo tanto, el siguiente paso a realizar fue ponderar o 

jerarquizar dichas variables de mayor a menor prioridad (1,0), y una vez hecha la 

ponderación, serán procesadas en un software que nos  proporcione una 

categorización para seleccionar por prioridades a las escuelas que serán 

certificadas y que en el siguiente apartado se abarca el tema. 
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7.3 Ponderación y procesamiento de la base FAM Potenciado en el software 
estadístico SPSS (Statistical Package for the Social Sciences). 
 

7.3.1 Ponderación de variables. 
 

 

Ya que se generó la base de datos, el siguiente paso fue generar la ponderación o 

asignación de pesos específicos a las variables, que nos ayudaran a construir una 

medida estándar por medio del software estadístico para identificar la correlación 

entre ellas y así poder categorizar por prioridad las escuelas de nuestra base FAM 

Potenciado. 

Por la tanto para avanzar con los procesos a la base de datos, se realiza la 

asignación de pesos prioritarios a nuestras variables  con base a los criterios de los 

Lineamientos y Objetivos del Programa, y a la propuesta metodológica de 

componentes principales (Rosales,2015) por medio del software SPSS 

(metodología que se abordara más adelante),   propone como primer paso la 

asignación de pesos por prioridad a las variables  valores binarios de 0 y 1, donde, 

0 es igual a baja prioridad y 1 alta prioridad. 

El resultado de asignar pesos específicos de cada una de las variables nos permitió 

categorizar su información estableciendo la prioridad, ya sea alta o baja, y que a 

continuación se muestra: 

 

 

 

 

 

 

TABLA 1: Criterio GRS ponderado. 

 

Grado de Rezago 
Social 

Peso Descripción 

Alto 1 Alta prioridad 
Medio 0 Baja prioridad 
Bajo 0 Baja prioridad 
Muy Bajo 0 Baja prioridad 
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                                                        TABLA 2: Criterio GM ponderado. 

 

 

 

 

 

TABLA 3: Criterio CEDIPIEM ponderado. 

 

 

 

 

 

TABLA 4: Criterio SIFODE ponderado. 

Zonas de Atención 
Prioritaria 

Peso Descripción 

Dentro de Zona 
Atención Prioritaria 

1 Alta prioridad 

Fuera de Zona 
Atención Prioritaria 

0 Baja prioridad 

TABLA 5: Criterio ZAP ponderado. 

 

 

 

 

 

TABLA 6: Criterio CEMABE ponderado. 

 

 

Grado de 
Marginación 

Peso Descripción 

Muy Alto 1 Alta prioridad 
Alto 1 Alta prioridad 
Medio 0 Baja prioridad 
Bajo 0 Baja prioridad 
Muy Bajo 0 Baja prioridad 

Municipios CEDIPIEM Peso Descripción 

Dentro de Municipio 
Indígena 

1 Alta prioridad 

Fuera de Municipio 
Indígena 

0 Baja prioridad 

Municipios SIFODE Peso Descripción 

Dentro de Municipio 
SIFODE 

1 Alta prioridad 

Fuera de Municipio 
SIFODE 

0 Baja prioridad 

CEMABE Peso Descripción 

Aula con fisuras 1 Alta prioridad 

Aula sin fisuras 0 Baja prioridad 
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Ya que se obtiene la categorización de las variables con los pesos prioritarios, la 

actividad siguiente es la asignación de los valores binarios a nuestra base de FAM 

Potenciado, dando como resultado la creación de campos nuevos los cuales 

tendrán los valores de 0 y 1, sustituyendo los valores de texto y se muestra en la 

siguiente figura: 

FIGURA 29: Variables de trabajo ponderadas con valores 0 y 1. 

 

Terminado el proceso de ponderación binaria de las variables podemos observar 

que se crearon campos nuevos con los valores determinados por la ponderación de 

0 y 1, dichas variables con los nuevos valores son necesarios tenerlos así ya que 

facilitó el procesamiento de la base con el software estadístico para identificar las 

correlaciones entre ellas. 
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Hasta este punto se ha concluido la primera parte del procesamiento de la base por 

lo que ahora iniciaremos con la segunda parte que se desarrollara en el software 

SPSS con los nuevos campos generados por el proceso de ponderación. 

 

7.3.2 Procesamiento de variables ponderadas a través de SPSS. 

Una vez estandarizada la base de datos FAM Potenciado y a las variables 

ponderadas se importan o capturan por columnas y los casos en filas, los nombres 

de las variables no deberán exceder más de 10 caracteres, empezando por letras y 

exceptuando signos de puntuación, guiones y símbolos, el software en el cual se 

realizará en SPSS 22 (Statistical Package for the Social Sciences), que nos ofrece 

un análisis estadístico avanzado, con una vasta biblioteca de algoritmos, análisis de 

texto, extensibilidad de código abierto, integración con big data e implementación 

continua en las aplicaciones. Su facilidad de uso, flexibilidad y escalabilidad hacen 

que SPSS sea accesible para los usuarios con todos los niveles de habilidades y 

proyectos complejos. Es importante que todos los datos sean numéricos, 

excluyendo el formato de texto, para las variables, por lo que se exportó nuestra 

base al programa. 
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Una vez terminada de exportar la base en SPSS, es necesario construir una medida 

estándar que permita el análisis espacial de la selección de nuestras escuelas para 

la certificación. Para ello y como desde el primer proceso de certificación, se 

considera usar Método de Componentes Principales, método con el cual el personal 

de estadística ha empleado desde el comienzo del programa. 

El Método de Componentes Principales10 (Rosales, 2015), se ha utilizado desde 

hace mucho tiempo para identificar un grupo de variables correlacionadas, 

 
10 Los componentes principales son combinaciones lineales que tratan de explicar la mayor cantidad posible 

de la variación conjunta que experimenta un vector de variables. La técnica de componentes principales 
proporciona los factores incorrelacionados. Pueden generarse tantos componentes principales como variables 
hay en el vector. Sin embargo, como el interés estriba en reducir la dimensionalidad del mismo, trata de 
explicar un porcentaje elevado de la variación temporal del vector utilizando un número reducido de 
componentes principales. 
 El conjunto de todos los componentes principales exactamente la misma información del vector de variables. 
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explicando la mayor cantidad de variabilidad de un fenómeno. Si bien el análisis  

previo de este método en la aplicación a nuestras variables de estudio por medio en 

SPSS con valores binarios ha sido factible, ya que al realizar el análisis factorial por 

componentes principales, en la varianza total explicada, nos arroja como resultado  

un 84.09% de la varianza, por ello, ante el personal responsable de llevar a cabo el 

programa en la Secretaría de Educación y DIP se aceptan como pertinentes las 

variables, ya que son susceptibles de ser usadas en la construcción de un índice 

resumen multidimensional,  que al aplicar el proceso de estratificación de Dalenius 

y Hodges obtenemos el campo por nivel de prioridad, el cual es de suma importancia 

para clasificar las escuelas de nuestra base final FAM Potenciado y de esta manera 

proceder al siguiente capítulo de resultados, donde se mostraran espacialmente por 

medio de mapas a la Secretaria de Educación aquellas escuelas que serán 

beneficiadas con los recursos para la mejora de infraestructura y equipamiento que 

ofrece el  gobierno federal a través del programa de Escuela al CIEN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Las combinaciones lineales que definen los componentes principales tienen como ponderaciones los 
autovectores asociados a la matriz de covarianza del vector de variables. 
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8.-Resultados del Programa Escuelas al CIEN, conclusiones, aportaciones y 

sugerencias para un mejor desempeño en el trabajo. 

 

Al ser el sistema educativo más grande del país, con una matrícula de 4 millones 

806 mil estudiantes atendidos por 249 mil 877 profesoras y profesores el Gobierno 

del Estado de México a través de la Secretaria de Educación y el Instituto 

Mexiquense de Infraestructura Educativa (IMIFE) ofrece instalaciones educativas 

suficientes, dignas y de calidad en todos los niveles para un crecimiento personal y 

profesional, facilitando también un nivel de desarrollo que vaya acorde con los 

objetivos, expectativas y proyectos de vida de cada uno de los estudiantes del 

Estado de México (3° Informe de Gobierno, 2020). 
 

Para lograr tales expectativas el programa de gran importancia con el que cuenta el 

Gobierno Estatal para fortalecer la infraestructura educativa es el de Certificados de 

Infraestructura Educativa Nacional, mejor conocido como Escuelas al CIEN, este 

programa responde a las necesidades de mejora de infraestructura en puntos 

específicos de funcionamiento de las escuelas, atendiendo daños en muros, pisos, 

techos o ventanas; pintura o impermeabilización; y fortalecimiento de instalaciones 

como escaleras, barandales, instalación eléctrica y barda o cerco perimetral, 

servicios sanitarios y rehabilitación de instalaciones hidráulicas, techos o 

techumbres para habilitar áreas comunes y accesibilidad para asegurar la inclusión 

de personas con discapacidad a las instalaciones educativas (ver figura 30).  
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Componentes de mejora Escuelas al CIEN 

 

 

 

 

FIGURA 30: Componentes Escuelas al CIEN, 2016. 

 

Por otra parte, la población estudiantil pasa más de la mitad del día en los diferentes 

planteles, por ello el compromiso de la actual administración estatal (2017-2023) 

que pretende brindar que sus instalaciones y mobiliario sean de la mejor calidad 

para el buen desarrollo de aprendizajes y lograr una educación de vanguardia en 

espacios seguros y en óptimas condiciones. 

A continuación, se presenta a manera de resumen las acciones y resultados que se 

obtuvieron en el ciclo escolar 2016-2017, año que se tomó como arranque para la 

operación de Escuelas al CIEN. 
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EJERCICIO 2016 
 

De tal forma que durante el ciclo escolar 2016 -2017 con el programa de Escuelas 

al CIEN (Certificados de Infraestructura Educativa Nacional), que nace de la 

Reforma Educativa en 2013, de las 2 mil128 escuelas que fueron registradas solo 

900 lograron certificarse durante ese año, mejorando su infraestructura y 

equipamiento con una inversión superior a los mil 300 millones pesos, en beneficio 

de casi 235 mil estudiantes (DIP, 2016). 

Lograr plasmar el desarrollo del programa y el trabajo que se realiza dentro de la 

Dirección de Información y Planeación fue un reto que se pudo cumplir con el equipo 

de trabajo que se formó, dado que se dejó atrás la presentación de mapeo en Power 

Point  a un buen método de representación cartografía del universo de escuelas y 

cumplir con uno de los objetivos, el mapa de escuelas registradas para ser 

beneficiadas con la certificación de escuelas funcionales para la impartición de una 

educación de calidad y seguridad a los alumnos (ver mapa 6), dicho mapa se obtuvo 

gracias al procesamiento y la conformación de la base final FAM POTENCIADO 

(mencionado en el capítulo anterior), que por medio del software ArcGIS nos facilitó 

su creación al manejar con sus herramientas los datos geográficos e información 

contenida en la base de datos  para su representación cartográfica de las escuelas 

a certificarse. 
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ESCUELAS REGISTRADAS PARA EL PROGRAMA ESCUELAS AL CIEN 2016 

MAPA6: Programa Escuelas al CIEN, ciclo escolar 2016-2017. 

 

 



                                                                                              

94 
 

EJERCICIO 2017 
 

Con la experiencia obtenida en el primer ejercicio de 2016, se pudo consolidar la 

metodología utilizada en ese año con la sistematización de los procedimientos a 

nuestros insumos de trabajo, solucionando los problemas que limitaban el desarrollo 

del programa como lo era en el tratamiento de la base de datos (análisis, depuración 

y estandarización de la información). 

Por lo tanto, la asesoría y supervisión al personal del área fue una parte importante 

para su conocimiento, ya que marcaron mi papel como geinformático al apoyar y 

dar soluciones en materia de base de datos y representación de la información en 

un mapa, implementando la incorporación de más personal y capacitaciones en 

temas de manejo de datos geoespaciales para el desarrollo e innovación de futuros 

proyectos.  

A lo que refiere al ejercicio 2017 que se efectuó para ciclo escolar 2017- 2018, 

realizar de nuevo el proceso fue más rápido debido al orden de los pasos a seguir  

y distribución de las tareas de los diferentes procesos que conlleva a la selección 

de las escuelas a certificarse (manejo de base de datos, variables de trabajo, 

manejo de SPSS y estratificación de Dalenius y Hodges), dicho lo anterior y 

teniendo la responsabilidad de la administración actual con nuestro sistema 

educativo, se necesita de una infraestructura educativa de calidad, que asegure las 

mejores condiciones para el estudio dentro de un entorno protegido.  

Entonces para este ciclo escolar se ha trabajado con gran intensidad para mejorar 

la infraestructura de los planteles educativos, solo en este primer año de gobierno 

de la administración 2017-2023, se han mejorado y rehabilitado 1, 889 espacios 

educativos en beneficio de más de 456 mil estudiantes mexiquenses, certificándose  

557 escuelas (ver mapa 7)  conformados por 253 aulas, 21 laboratorios, tres talleres 

y 280 anexos, con una inversión de 306 millones 966 mil pesos para beneficio de 

más de 81 mil estudiantes (DIP,2017).  
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ESCUELAS REGISTRADAS PARA EL PROGRAMA ESCUELAS AL CIEN 2017 

 MAPA 7: Programa Escuelas al CIEN, ciclo escolar 2017-2018.  



                                                                                              

96 
 

ESCUELAS POR NIVEL DE PRIORIDAD PARA EL PROGRAMA ESCUELAS 
AL CIEN 2017 

MAPA 8: Nivel de prioridad Escuelas al CIEN, ciclo escolar 2017-2018. 
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Uno de los grandes compromisos del Gobierno del Estado de México en conjunto 

con la Secretaría de Educación es hacer de la escuela un espacio seguro con una 

infraestructura digna, donde se imparta una educación de calidad. Durante el 

segundo año de gobierno (2018-2019) se implementó mejorar la infraestructura 

educativa, así como el equipamiento y las instalaciones de más escuelas 

mexiquenses por medio de Escuelas al CIEN, incrementando así el número de 

escuelas y priorizando el uso de las nuevas tecnologías (TIC´S) para mejorar los 

servicios educativos de 2, 691 escuelas, beneficiando con la certificación a 1, 536 

de ellas (DIP, 2018). 

Si bien, el Banco de Desarrollo de América Latina en el 2017 destaca que “contar 

con aulas y espacios de aprendizaje en buen estado es determinante para lograr 

que los alumnos obtengan buenos resultados académicos”. Esta institución 

considera que la inversión en la mejora de la infraestructura escolar tiene efectos 

en la calidad educativa en al menos tres dimensiones: 

 

1. Asistencia y culminación de los ciclos académicos: la tasa de abandono 

escolar en América Latina es de 17 por ciento y es mayor en las zonas 

rurales, según la UNESCO. 

 

2. Motivación de los docentes: evidencia en Bangladesh, Ecuador, India, 

Indonesia, Perú y Uganda indica que los docentes en escuelas con buena 

infraestructura tienen, en promedio, 10 por ciento menos ausentismo que 

docentes en escuelas con infraestructura deficiente. 

 
3. Resultados de aprendizaje: estudios realizados en Estados Unidos de 

América, como el realizado por 21st Century School Fund en 2010, 

encuentran resultados positivos entre infraestructura escolar y pruebas 

estandarizadas para medir procesos de aprendizaje en muchas partes del 

país.  
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Al contar con una buena infraestructura escolar, con espacios renovados, posibilita 

que niñas, niños y jóvenes que viven en sitios remotos puedan estudiar; además, 

esta condición tiende a mejorar la asistencia e interés de los estudiantes y maestros 

por el aprendizaje. 

 Por esta misma razón, las inversiones en infraestructura escolar   y con la ejecución 

del programa de Escuelas al CIEN tienen un papel fundamental para solucionar el 

problema de acceso de los estudiantes al sistema escolar y mejorar su rendimiento 

educativo con escuelas de calidad. 
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CONCLUSIONES 

 

Una de las principales fortalezas que me ayudó para formar parte del programa 

cargo por Dirección de Información y Planeación es el perfil de Geinformático, 

participar en un programa a nivel nacional como lo es Escuelas al CIEN, con las 

metodologías adaptadas a las necesidades nacionales o estatales, han fortalecido 

mis conocimientos como profesionista y en particular tener una visión más amplia 

del campo y el papel del Geinformático en el mercado laboral. 

La inquietud de realizar esta memoria y dejar plasmadas la experiencia durante mi 

trayectoria en el ámbito profesional, surge de la necesidad de comunicar la 

diversidad laboral para un geinformático, y que todo proceso ya sea social o físico 

ocurre en un espacio y tiempo determinado, en donde el profesionista con el perfil 

deberá ilustrarlo, analizarlo y procesarlo para obtener como resultado una mejor 

toma de decisiones ante algún problema, por tal motivo mi papel dentro de la 

Dirección de Información y Planeación (DIP)  fue importante debido a las fortalezas, 

y conocimientos adquiridos durante mi formación y que destaco en dos puntos que  

son: 

  

o La importancia de las bases teóricas en la formación profesional. 

 

El manejo de todo tipo de información conlleva a un análisis, a una depuración de 

la base de datos, así como la estandarización de datos de los fenómenos que se 

registran en un ambiente para después procesarlo con metodologías adecuadas 

que nos permitan una modelación espacial por medio de mapas; para ello se 

requiere contar con medios apropiados para la manipulación y procesamiento de la 

información, de tal manera que se agilicen los procesos dando como resultado el 

manejo de grandes volúmenes de información en donde el objetivo sea apresurar y 

ejercer la toma de decisiones de manera oportuna y eficaz. 
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o Aplicación y manejo de las nuevas tecnologías. 

 

La aplicación de las nuevas tecnologías que se generan año con año para 

representar cada fenómeno social o natural, no se escapa de las bases teóricas, en 

mi formación como Geinformático en la Facultad de Geografía de la UAEM, las 

materias que me ayudaron a obtener un mayor desempeño en las labores y manejo 

de tecnología fueron, por mencionar algunas: 

 

Cartografía. 

Cartografía Automatizada. 

Manejo de Base de Datos Geoespaciales. 

Manejo de Sistemas de Información Geográfica. 

Técnicas de investigación (autoaprendizaje). 

 

El aporte realizado en el proyecto bajo estas bases para la aplicación tecnológica 

en su momento fue: 

 

• Manejo de base de datos por medio de Microsoft Office (Excel y Access). 

• Edición cartográfica digital, dando su lugar a los elementos que comprenden 

un mapa y georreferenciación del catálogo de escuelas. 

• Manejo de software Qgis y ArcGIS para la representación cartográfica, 

siendo el ultimo como principal herramienta para edición de mapas. 

• Aclaración de dudas sobre algunos elementos básicos de cartografía, 

ubicación, simbología, coordenadas, escala, etc. 

• Análisis y aplicación de la metodología de estratificación de Dalenius y 

Hodges en el sector educativo estatal. 

 

Podría seguir mencionado más, pero lo que quiero expresar en este capítulo es la 

importante relación que existe de las bases teóricas que se aprendieron en el aula 

y que se aplican en la práctica, ya que podríamos manejar muchos programas de 

última generación tecnología, pero sin entender cada paso de ese proceso y función 



                                                                                              

101 
 

de la herramienta. Por tal motivo las bases o conocimientos adquiridos, así como la 

práctica en nuestra formación como profesionistas son vitales ya que una va de la 

mano de la otra y son ellas las que nos dan sustento a la hora de las tomas de 

decisiones que hagamos. 

Reflexionando con lo anterior, no debemos olvidar que los avances tecnológicos 

son una herramienta que facilitan nuestras labores y nos ayudan a optimizar tiempos 

en nuestro trabajo y que son muy importantes para obtener los resultados más 

rápidos. 

 

Limitantes en el Programa 

En la actualidad, el acelerado avance tecnológico ha permitido desarrollar técnicas 

para el procesamiento de la información, como son los sistemas gestores de base 

de datos para almacenar, analizar, depurar un gran volumen de información y 

realizar un diseño óptimo de bases de datos, la elaboración cartográfica por medio 

de software especiales  para el geoprocesamiento y diseño de mapas para 

representar la información, estos avances, a la par con disciplinas como la geografía 

y la informática han sentado las bases tecnológicas para el desarrollo de Sistemas 

de Información Geográfica (SIG),  permitiendo  así el manejo digital interactivo de 

mapas u objetos que tienen atributos geoespaciales. 

Estos avances que se han dado a través de los años, han sido una de las limitantes 

como geinformático al ingresar en la DIP, en específico en el programa de Escuelas 

al CIEN, ya que el manejo y conocimiento de las nuevas tecnologías no se 

encuentran al alcance de todas las dependencias gubernamentales y sobre todo del 

personal, los equipos de cómputo no eran lo ideal para almacenar y  realizar 

procesos de base de datos, además estos se encuentran limitados por candados 

de seguridad para la instalación de programas ajenos para el trabajo de la dirección 

y al desarrollo de las actividades del programa.  
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Otra de las limitantes que se dio fue la capacitación del personal que se conformó 

para el desarrollo del trabajo, ya que, al conocer los temas y procesos en la parte 

operativa, era difícil la transmisión de estos conocimientos al personal de nuevo 

ingreso al programa y más sin tener las herramientas necesarias para llevar la 

capacitación y equipos para dar marcha al desarrollo del trabajo.  

Sin embargo, al tener un panorama de todo lo que implicaba operar el programa 

dichas limitantes fueron casi nulas para cierto personal para obtener equipos de 

cómputo más recientes y necesarios para los procesos que conlleva el programa de 

Escuelas al CIEN, para el tratamiento de la información e instalación de ciertos 

programas para el modelado y edición cartográfica (Qgis, ArcGIS), así como la 

paquetería de Microsoft Office Excel para el  manejo de la información y  

herramienta de la cual la mayoría del personal tenía el conocimiento básico para el  

manejo de la información; esto fue un gran  punto a nuestro favor para llevar la 

capacitación e ir perfeccionando las técnicas de procesamiento, logrando así 

resolver este obstáculo que se pensaba el más difícil. 

Esta memoria se elaboró con la inquietud de demostrar las experiencias y retos que 

se tuvieron durante el desarrollo del programa de Escuelas al CIEN, así como el 

manejo de nuevas tecnologías implementadas para la innovación de la DIP y que 

en el momento de mi formación profesional fui adquiriendo a través de los maestros 

formadores y desarrolladores de conocimiento durante mi paso en la Facultad de 

Geografía de la UAEMEX. 

Si bien la licenciatura de Geoinformática al ser una carrera innovadora  que oferta 

la Facultad de Geografía, surge de las necesidades sociales para interpretar el 

espacio geográfico e interacciones que en el suceden, el egresado en 

Geoinformática tendrá como reto posicionar y dar a conocer la carrera en el 

mercado laboral desenvolviéndose en el ámbito gubernamental o privado, siendo 

participe en proyectos novedosos y de gran impacto a la sociedad, en el cual desde 

el punto de vista como geinformático tenga la capacidad de identificar los problemas 

desde una perspectiva ambiental, social y/o económica, sus causas y 

consecuencias, así como manejar, desarrollar e implementar las herramientas 
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geotecnológicas que le permitan analizar datos espaciales y representar la 

información geoespacial en diferentes productos geográficos que, a través de 

metodologías y técnicas ayuden a la propuesta de solución con base a la 

normatividad y estándares geoespaciales. 

Dicho lo anterior, es muy importante que el egresado y la facultad estén en 

constante preparación ante la evolución de la tecnología, así como la aplicación de 

nuevas metodologías ante fenómenos naturales que le permitan al geinformático 

enriquecer más sus conocimientos  geotecnológicos, desarrollando habilidades y 

aptitudes que le ayuden a futuro a sobresalir en proyectos municipales, estatales o 

nacionales donde pueda liderar, emprender, innovar y pueda dar a conocer con el 

trabajo diario la carrera y a la propia facultad. 

A lo que respecta al el programa de Escuelas al CIEN, actualmente  sigue en 

operando en la presente administración 2018-2024 ya que, al ser un programa 

diseñado para rehabilitar a los planteles educativos del país, ayudo en gran medida 

en cada una de las entidades federativas para impartir una educación de calidad y 

espacios dignos en donde se atienda a la comunidad estudiantil, cumpliendo con 

uno de los objetivos que tiene el gobierno estatal de garantizar una Educación 

Incluyente, Equitativa y de calidad. 

Por ello, el Gobierno del Estado de México por medio de la Secretaría de Educación 

y el Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa siguieron operando 

el programa para los ciclos escolares 2018-2019 y 2019-2020, rehabilitando a las 

escuelas que seguían presentando carencias en cuanto a infraestructura y 

equipamiento. 

Sin embargo, para el ciclo escolar 2020-2021 el programa ya no se implementó en 

su totalidad, ya que por medio del IMIFE solo se aplicaron acciones de 

mantenimiento preventivo y correctivo para aquellas escuelas certificadas y de las 

que solo necesitan mínimas adecuaciones para su funcionamiento. Dichas acciones 

van enfocadas en trabajos en sus instalaciones, mobiliario y equipos con el objetivo 

de preservar sus condiciones, operación y seguridad evitando deterioros y daños 
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prematuros al inmueble alargando así la vida útil de la infraestructura escolar, por 

tal motivo, a partir de ese ciclo escolar ya no se tuvo registro de más escuelas 

certificadas por parte del programa de escuelas al CIEN dejando así de operar en 

nuestra entidad. 

 

RECOMENDACIONES 
 

 

Estas recomendaciones están enfocadas al plan de estudio de mi formación y a 

las limitantes que tuve al inicio del trabajo.  

 

La realización de cualquier actividad que tengamos en nuestro trabajo es más rápida 

cuando el personal o el equipo de trabajo que la lleva a cabo cuenta con 

capacitación y experiencia, pero cuando no es así, el desarrollo del trabajo conlleva 

a un proceso de enseñanza-aprendizaje, el cual retrasa siempre la actividad. 

No obstante, el entorno dinámico o complejo que se vive a diario y en el que se 

mueve actualmente el mundo y en particular la Geoinformática, se impone la 

necesidad de generar nuevos planes de estudio de acuerdo con las exigencias y 

retos con las que se encuentra el egresado a la hora de enfrentarse en el mercado 

laboral. 

Cabe mencionar que el avance tecnológico ha permitido desarrollar técnicas de 

solución y comprensión del medio que nos rodea, nuevos conceptos y nuevas 

ciencias surgen que nos permitirán entender y expresar los procesos espaciales de 

nuestro entorno. De ello, se hace hincapié de la importancia de la constante 

actualización de los planes de estudios de acuerdo con los tiempos y necesidades 

que se van presentando, pero sin olvidarse de las bases teóricas y filosóficas que 

dieron pauta a la generación de esta carrera tecnológica denominada 

Geoinformática. 
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Por lo tanto, algunas recomendaciones que hago con base a mi experiencia y 

esperando no obstaculizar el aprendizaje y lograr sobre todo contar con 

herramientas necesarias para entrar en el mundo laboral tan competitivo y estas 

son: 
 

 

1. Actualización constante de los planes de estudio conforme a la evolución 

tecnológica y necesidades que se presentan en la actualidad. 
 

2. Actualización permanente del personal docente teniendo un enfoque de 

acorde a la demanda laboral y tecnológica. 
 

3. Actualización de equipo y material didáctico (equipo de cómputo, GPS, 

software para realizar cartografía, aparatos de medición, acervo literario, 

etc.). 
 

4. Cursos de actualización a egresados en los nuevos enfoques, metodologías 

y herramientas utilizadas para el procesamiento, análisis espacial y 

desarrollo geotecnológico. 
 

5. Lograr más convenios con diferentes dependencias que permita el 

crecimiento profesional del alumno integrándose en la realización de 

proyectos innovadores que enriquezca el conocimiento y genere 

oportunidades a los alumnos de nuevas generaciones.  
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